
ANO XXVI 7 de ag-osto de 1922 Nùmero 1.336

P r e c i o s  0G s u s c r i p c i ó n .

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: idem........... ................10‘00 —
Ultramar; idem ............................. 15‘00
Nùmero suelto.............................. 0*50 —

F ìD m im sfra c ìó n  u  s u s c r ip c ió n .

yie del tauieate, qdid. ì, lioprenlii üunídpal.

La correspondencia se dirigirá a! Sr. Secre­
t i E x c m o .  Ayuntamiento,

« E  I?XJI5X.IC:vV E O S  E T J I V E S

H I) n  A K I o

Ayun l AJiiENTo: Acta de la aesíúii de 4 del corriente.— Orden 
del día para la sesión de 9 de¡ actual.

J unta m u n icita l : Acta de la sesión de 5 del presente mes. 
C om isio n es : l.ista de asuntos pendientes de despaclio. 
SEcniíi'AiííA: Concurso para adquirir varios artículos con 

destino a las Escuelas municipales.—Subastas pendientes de ce­
lebración.—Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del 
Montepío municipal.—Cementerios: autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales,—Licencias expedidas por 
el Negociados.“, por la Sección de Obras de Construcción en e) 
Ensanche y por la Dirección de Fontanería-Alcantarillas.—Libros 
recibidos en la Biblioteca municipal,

Contaooiíja: Colización en Bolsa délos valores municipa­
les.—Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Ensanche,—Anuncio de cobranza a domicilio 
del arbitrio del impuesto sobre Casinos y Círculos de recreo, 

Obkas MUNiciEAUis: Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros'.—Servidos de alumbrado, eléctricos e industriales,—Servi­
cios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A b astos: Recaudación por derechos de degüello, precio del 
ganado etc., en el Matadero municipal.-Precio en plaza de co­
mestibles, líquidos y combustibles. ■

Cementerios; Inhumadoues verificadas del 16 al 22 de julio. 
Boletín oficial del Canal de Isabel U; Número 360.

A Y U N T A M I E N T O

S esió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  4  d e  a go sto  d e  1922.— í ;a-- 
tracto.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Conde del 
Valle de Súchil.—Asistieron los Sres. Alberca, Alvarez 
Herrero, Barón, Camacho, Colom, Cordero, Cubero, Díaz 
Agero, Fernández García, Fernández Gómez, García 
(Cortés, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Iticlán, López 
Baeza, Marcos, Martín, Martínez Reos, Nicoli, Noguera, 
On is, Ortiz, Palomero, Pelegrín, Rcgúlez, Rodríguez, 
Saborit, Sáinz de los Terreros, Sánchez Bavton, Serrano 
jover, Silva y Vilana (Conde de), '

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res, Marcos y Silva, siendo aprobada el acta de l;i sesión 
anterior después de solicitar el Sr, Silva se consi^jne su 
voto en contra del acuerdo relativo al nombramiento de 
Jefes de zona e Inspectores de Vigilancia sanitaria, apro­
bados en dicha sesión, ■

Asuntos al despacho de oficio
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 29 de julio 
último, y  de los judiciales en trámite en 23 del mismo mes 
y dejar aquélla a disposición de los señores Concejale.s.

2." Se dió cuenta de una comunicación de la Adminis­
tración de Contribuciones de la provincia, fecha 28 del pa­
sado mes de julio, trasladando acuerdo de la Delegación 
de Píacienda, por el que, resolviendo recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento contra la liquidación 
girada por la Hacienda por contribución industrial de la 
Fábrica de Gas, se coníirma el acto administrativo de 3 de 
julio de 1918 con la modificación inserta en la Real orden 
de 1 de julio de 1919, y por tanto la liquidación practicada 
en 8 de mayo de 1919, que es reglamentaria.

Y el Ayuntamiento acordó interponer ei oportuno re­
curso contra la anterior resolución. .

3 y 4, Publicar en los periódicos oficiales las cuentas 
de ingi'esos y pagos verificados durante el primer trimes­
tre del corriente ejercicio, por cuenta de los presupuestos 
del interior 3' del Ensanche. _

5.“ y 6 “ Quedar enterado de los balances de comproba­
ción y estados demostrativos de las operaciones de conta­
bilidad, verificadas hasta fin de junio próximo pasado, por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche.

7. “ Conceder un mes de licencia al Sr. Concejal D. Ju­
lián Martínez Reus, para atender al restabiecimienío de 
su salud. .

8, “ Se dió cuenta del acta de la subasta celebrada para 
adquisición de 657 pellizas de paño para los individuos de 
la guardia municipal de la que resulta haberse adjudicado 
provisionalmente el remare a D. Francisco Gómez Rodol­
fo, al precip de 64 60 pesetas, siendo el precio tipo de 70 
pesetas cada pelliza; habiéndose formulado una reclama­
ción suscripta por el otro licitador D. Julián López Franco, 
como apoderado de D. Luís Verdeja. ‘

Y el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión res­
pectiva, previo inlorme de los señores Letrados consisto­
riales. ,

■ O R D E N D E L DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE MESA

Procedente de In sesión  de 14 de ju lio .

Junta municipal de Primera enseñanza.
P.“ Convocar a oposición para proveer una plaza de 

Profesor de francés del Grupo Zurita, que aparece dolada

ve a .
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! eti el concepto 225 del presupuesto vigente con el haber 
anual de 2.000 pesetas, y designar para constituir el Tribu­
nal que ha de juzgar los ejercicios, al Teniente de Alcalde, 
D. Prudencio Díaz Agero, la Profesora de francés del 
Colegio de San Ildefonso, doña Margariia L. Coustey, y 
el Vocal de la Junta municipal de Primera enseñanza, don 
Luis García Alonso. •

l*i'oco4lciitciii (le la cesión de t i l  de  jul>'o.

SEGUNDA.—Hacienda.
10. Se dió cuenta del dictamen reproduciendo el emi­

tido en 1 de junio anterior, en el que, como resultado del 
expediente instruido al e.scribiente de Inspecciones sani- 
t.'irias, D. f^edro Arancñn Martínez, por falta de asisten­
cia al servicio de su cargo, y en vista de que, según’ 
declaración del interesado, la causa de dichas faltas obede­
ce a su ingresó en el. Tercio Extranjero, de cuyo hecho 
se justilica con oñcio de la Comandancia gené'rál de Ceuta 
que consta en el expediente,, propone',se considere como 
leve la falta del .Sr. Arancón, imponiéndole como castigo, 
una reprensión de su Jefe inmediato, y reservarle el des­
tino; con advertencia de que si se reenganchase a dejara 
transcurrir treinta días desde que acabe el referido com­
promiso sin venir a ocuparlo, quedará cesante sin forma­
ción de nuevo expediehte y sin necesidad de trámite de 
ninguna especie; no siéndole de abono a dicho interesado 
los haberes correspondientes al tiempo que lleve sin prestar 
el servicio de su cargo.

Fue aprobado en la forma propuesta por la Comisión, 
consignando su voto en contra los Sres. Cordero, Alvarez 
Herrero, Saborit y Gómez Latorre.

TERCERA.—Policía urbana.

11. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, para proceder a la instalación de alumbrado e'léctrico 
en los jardines de la Cuesta de la Vega:

Primero. Que se'autorice el gasto de 1,384‘30 pesetas, 
que se propone para instalar 39 lámparas de filamento me 
tálico, de 50 bujías, con su correspondiente contador, para 
la completa iluminación de la Cuesta de la Vega.

Segundo. Que esté importe sea cargo al crédito de 
50.000 pesetas, consignado en el capítulo 111, articulo 2.”, 
concepto IIS del vigente presupuesto.

12. Nombrar para cubrir la vacante de Capataz de 
talleres del servicio contra Incendios, dotada con el haber 
anuarde 3,410 pesetas, al bombero de taller, D. Antonio 
Pascual, de conformidad con Ut propuesta del Tribunal 
que ha juzgado los ejercicios de oposición a dicho cargo.

13. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción de la reforma de las tarifas vigentes para los coches 
automóviles con taxímetro, de conformidad con la ponen­
cia emitida, y con las variantes de que las partidas de P50 
y de 1*25 pesetas que se establecen en las'tarifas primera 
y segunda, para el regreso del servicio a la Plaza de Toros 
en día de corrida o festival, sean reducidas a una peseta 
y 0'75 pesetas, respectivamente, en la siguiente forma:

I

AUTOMÓVILES CON TAXÍMETRO

t a r i f a  p r i m e r a

P a ra  coches de a ids de !5  H P , h a sta  4  asie iitos.
Pesetas.

B.ijada de batidera con recorrido de 800 metros. . . P25
Por cada 200 metros más o fracción..................... 0*25
Por cada hora que el carruaje esté parado y en

fracciones de 0 25 pesetas..................................  4
Por cada persona más se abonará el 25 por 100 

dé lo que marque el aparato.
Servicio de toros, en día de corrida o festival, .se

abonará como indemnización de vuelta............. ' 1
Si se despide el coche dentro del tercer límite, se 

.abonará como indemnización de vuelta.. . . . . . . .  1*50

TARIFA SEGUNDA

P a ra  coches de 10 a 15 H P , h a sta  4  a s ien to s .
Pesetas,

Bajada de bandera con un recorrido de 800 me­
tros......................................................... ............  1

Por cada 200 metros más....................................... 0*20
Por cada hora que el carruaje esté parado y en

fracciones de 0‘20 pesetas..................................  3
Por cada persona más se abonará el 25 por 100 

de lo que marque el aparato.
Servicio de toros, en día de corrida o festiva! se

abonará como indemnización de vuelta............. 0‘75
.Si se despide el coche dentro del tercer límite, se

abonará como indemnización de vuelta...........  1‘25
A la Sociedad de dueños de automóviles , de alquiler se 

le concederá yn plazo que terminará el día 1 de abril para 
que el 75 por 100 de los carruajes trabajen desde esa fecha 
en adelante con la tarifa segunda. _

A dicho efecto transcurrido el plazo citado, si no hu­
biese número subciente de coches de fuerza reducida para 
asegurar el '75 por 100 de las licencias expedidas, se sor­
teará entre los coches de más de 15 HP, para saber a cua­
les corresponda implantar la tarifa segunda no obstante su 
mayor fuerza, retirándoseles la licencia si se negasen a 
aceptar la tarifa barata. _

De este modo se evitará que sigan indefinidamente 
prestando servicio coches caros, y se estimulará el celo 
de los propietarios para que desechen los tipos actuales, 
que deben rechazarse por antieconómicos,

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Duque'del Arco, proponiendo lo siguiente:
- Primero. En todos los automóviles de plaza será obli­
gatorio el uso del aparato taxímetro, reconocido y apro­
bado por el Excmo. Av’untamiento.

Segundo, Para que un aparato taxímetro sea aprobado 
por el Excmo, Ayuntamiento, deberá presentarse a reco­
nocimiento colocado en el automóvil en el que va a ser 
usado, y deberá reunir las siguientes condiciones:

a) El aparato estará colocado en el respaldo del asien­
to del pescante, de manera que el viajero vea continua­
mente lo que marca el contador y la tarifa aplicada. Tam­
bién deberá poder ser visto por el conductor El aparato 
se verá siempre desde el exterior del automóvil,

b) Al lado de! taxímetro irá una pequeña iámpara.que 
se encenderá a la hora de encendido de los faroles, y que 
iluminará directamente el cuadrante para que lo que mar­
que sea fácilmente visible durante la noche,

c) El cuadrante del taxímetro estará provisto de un 
cristal que se conservará constantemente limpio.

d) El taxímetro estará provisto de un cuenta kiló­
metros.

e) El cuadrante de! taxímetro tendrá tres ventanillas: 
En la primera aparecerá la cantidad a pagar, y debajo de 
ella pondrá/nri/íi. El letrero de la segunda dirá suple- 
nienios, y se marcarán las cantidades a abonar por este 
concepto. La tercera será la de) cuenta kilómetros

f) Las diversas'cantidades a pagar aparecerán de ma­
nera a no dar lugar a dudas.

g) Todo aparato taxímetro llevará una bandera metá­
lica que ponga libre.

h) Los automóviles de fuerza superior a 15 HP, lleva­
rán la bandera pintada de blanco. Los de fuerza inferior 
de rojo,

i) La palanca que sujete la bandera será lo bastante 
larga para que en su posición yertica!, la bandera sobre­
salga del aparato,

j)  Ei taxímetro, en la.posición de Ubre., no deberá
indicar cantidad alguna a pagar. _

h) La palanca permanecerá en la posición vertical 
mientras el automóvil esté des ilquilado, y se bajará en el 
caso contrario. Al bajarla empezará a funcionar el apapto 
y en la ventanilla primera aparecerá la primera cantidad 
a abonar.

1} El taxímetro estará de tal manera construido que la 
bandera no pueda bajarse en tanto no haya vuelto la ban-
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dera a su máxima posición vertical y todos los mecanis­
mos a su posición inicial.

m) El taxímetro llevará un timbre de sonido claro, que 
se oirá cada vez que se mueva la bandera para alterar, 
cambiar o modificar el funcionamiento del aparato.

n) El taxímetro, después de reconocido por el Sr. In­
geniero industrial municipal, y comprobado con arreglo a 
las pruebas que se señalan en el reglamento, será precin­
tado, Dicho precinto será colocado de manera que no se 
pueda abrir el aparato sin romperlo. Además estará situa­
do en tal forma que pueda ser visto por el viajero que vaya 
en el automóvil, y sin él no será válido el uso del taxíme­
tro, Sin enibargo, el viajero que sólo se diera cuenta de 
esta falta después de efectuar un recorrido, deberá abonar 
lo que marque el cuadrante, sin perjuicio de dar parte a ia 
autoridad competente, para que imponga el correctivo que 
crea oportuno.

o) Cuando por una causa motivada el precinto hubiere 
sido levantado O deteriorado, deberá el dueño del automóf" 
vil comunicarlo inmediatamente a la Inspección de Ca­
rruajes, para que sea nuevamente reconocido 3’ verificado 
el contador y precintado otra vez,

p¡ Los apai atos taxímetros se revistarán e inspeccio­
narán cada seis me.ses, pudiéndose realizar cada vez las 
pruebas que determina el reglamento. Lös gastos que se 
originen por ello serán de cuenta de los industriales. Los 
derechos serán de 5 pesetas!

g) La unión del aparato al soporte deberá estar precin­
tada por medio de plomos con la marca del constructor o 
de su representante en Madrid; los facsímiles de estas mar­
cas serán registrados previamente en la Inspección de Ca­
rruajes.

}') El cable transmisor estará recubierto en toda su lon­
gitud por un tubo rígido.

s) L^ unión del tubo protector del cable flexible con el 
soporte deberá estar hecha de manera que estas piezas no 
puedan separarse sin levantar el precinto.

Tercero. No se concederán nuevas licencias paraauto­
móviles de plaza de fuerza superior a 15 HP.

Cuarto. La tarifa que regirá para los automóviles su­
periores a esta fuerza y con cuatro asientos interiores, 
será:

Pesetas.

Bajada de bandera, con un recorrido de 800 me­
tros ...................................................................  1

Por cada 200 metros más o fracción....................  0‘25
Por cada hora parado 3' en fracciones de 0‘25.. . .  4
Por cada persona más de tres...............................  O'dO '
Por cada bulto, maleta o baúl en el exterior.......  0‘30
Despido dentro del tercer límite...........................  U25

Despido fuera del tercer limite, a discreción.
Quimo. Para los automóviles de fuerza in fe rio r a 

15 HP y con cuatro asientos interiores, regirá la siguien­
te tarifa:

Pesetas,

Bajada de bandera, con un recorrido de 800 me­
tros ......................................................................  1

Por cada 200 metros más o fracción..................... 0‘20
Por cada hora parado y en fracciones de 0‘20.. . .  3
Por cada persona más de tres ............................... 0‘50
Por cada huito, maleta o baúl en el exterior.......  0'30
Debido dentro del tercer límite...........................  l

Despido fuera del tercer límite, a discreción.
Sexto. En ningún caso se abonarán cantidades que no 

estén marcadas en el taxímetro, salvo la propina, que siem­
pre será potestativa del viajero. '

Séptimo. Quedan suprimidas todas las tarifas espe­
ciales. ■

Octavo. Ningún automóvil llevará más de cuatro via­
jeros.

Noveno. En el pescante sólo irá el conductor del coche. 
Décimo. El Reglamento de Tracción urbana, aprobado 

ni en 22 de febrero de 1922, queda modificado en esta forma, 
rigiendo íntegro en todos .sus demás puntos.

Y abierta discusión sobre ésta fué modificada por el se­
ñor Regúlez por lo que afecta a bultos y baúles, en el sen­
tido de que por cada bulto de mano Se abonará 0'50 pesetas 
y una peseta por cada baúl.

Y sometida en esta forma a votación nominal, resultó 
aprobada por I8 votos de los Sres. Atvarez Herrero, Ba-, 
rón, Coloin, Cordero, Fernández García, García Cortés, 
Gómez Latorre, López Baeza, Noguera, Onís, Ortiz, Re­
gúlez, Rodríguez, Saborit.iSainz de los Terreros, Sánchez 
Bayton, Serrano Jover y Vilana (Conde de), contra 10 de 
los Sres, Camacho, Cubero, Díaz Agei o, Fernández Gó­
mez, inelán, Marcos, Martín, Nlcoti, Pelegrín y Silva,

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Muro, Cubero y Palomero, proponiendo lo 
siguiente:

Primero, Que considerando un plazo demasiado largo 
el que la Comisión de Policía urbana fija para í de abril 
de 1923, 3’ estimando suficiente para la instalación de los 
aparatos taxímetros en 1 de enero de 1923 dada la necesi­
dad y utilidad que al vecindario ha de reportar se designe 
esta fecha.

Segundo. Que en la renovación del pago de situados 
en 1 de enero del 1923 que se efectúa en la oficina corres­
pondiente no se admita el pago de un automóvil con tarifa 
de primero hasta que por cada uno de éstos se hayan 
inscripto tres de segundo, y

Tercero, . Que la distinción de los coches de tarifas 
de primero 3’ de segundo sea bien visible elevando pintado 
en la caja del automóvil, los primeros, una franja blanca y 
los segundos, roja.

Fué aceptada por la Comisión y aprobada por el A3'un- 
tamiento con la modificación de suprimir el apartado ter­
cero relacionado con el pintado de una franja de colores 
distintos en las cajas de los coches para diferenciarlos de 
una 3" otra tarifa por determinarse este procedimiento con 
banderas que era mejor y menos costoso para los indus­
triales.

Acto seguido y previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia, quedó aprobado el dictamen con las dos enmien­
das, en ía forma qué quedan reseñadas.

CUARTA.—Fomento.

14. Consentir, de conformidad con lo informado por los 
Letrados consistoriales, la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, que declaró la nulidad de lo actuado en el 
expediente de expropiación de la casa número 15 de la ca­
lle de Cervantes, con posterioridad a la declaración de 
utilidad pública hecha por el Exemo. Sr. Gobernador ci­
vil, en 2ó de enero de 1921, y disponer se reponga el ex­
pediente al punto de hacer la declaración que determina 
el número segundo del articulo 3.° de la ley de Expropia­
ción forzosa, relativa a determinar si es necesario ocupar 
todo el inmueble y continuar desjxaés la tramitación con 
arreglo a los preceptos de dicha ley.

QUINTA.—Beneñeeneia y  Sanidad.

15. Nombrar al farmacéutico D. José Giral Pereira, 
como resultado de concurso celebrado al efecto, encarga­
do del despacho de medicamentos de la sección segunda 
del distrito del Congreso.

16. Nombrar a D. José Cledera Choclón, Farmacéutico, 
encargado del despacho de medicamentos de la sección 
tercera del distrito dei Congreso, por haber sido designa­
do para dicho cargo en el correspondiente concurso.

Los Sres. García Cortés, López Baeza, Saborit, Gó­
mez Latorre, Cordero 3̂ Alvarez Herrero, consignaron 
sus votos en contra de los dos acnerdos anteriores.

SEXTA.—Ensanche.

Se dió cuenta del dictamen, proponiendo se devuelva a 
la tercera división técnica y  administrativa de ferrocarri­
les, informado desfavorablemente, el proyecto de vía de 
enlace de la estación de Go3'a dej ferrocarril de Villa del 
Prado, con la del paseo Imperial (Norte), a fin de que se 
sirva ordenar se proceda a su modificación en la forma in-
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dicacla por los facultativos municipales, interesándose se 
someta de nuevo el proyecto a examen de! Ayuntamiento, 
a fin de comprobar si cumple las condiciones que se exigen, 
y oficiar a la Tenencia de Alcaidía del distrito y a la Com­
pañía de Villa del Prado, para que no dé comienzo o sus­
penda, en su caso, las obras proyectadas.

A continuación se dió lectura de una comunicación del 
Sr. Director de la Compañía del Ferrocarril de Madrid a 
Villa del Prado, fecha 26 del pasado mes de julio, en la que 
ruega al Ayuntamiento que con la mayor urgencia se dig­
ne autorizar el referido proyecto, pues dicha Compañía no 
tiene ningún inconveniente en que intervenga en el replan­
teo de las obras el Técnico municipal correspondiente a 
reserva de pre.sentar dos proyectos de decoración que se 
exijan y de respetar las alineaciones tanto de) paseo de los 
Melancólicos como de cualquier otra vía de carácter 
oficial.

y  a petición del Sr. Noguera, íué retirado el dictamen 
por el Sr. Alberca, para nuevo estudio de la Comisión.

Se dió cuenta de otro dictamen, proponiendo se adop­
ten, de conformidad con la Comisión 4.", los acuerdos 
expresados a continuación, relacionados con la petición 
deducida por el contratista desde el año 1917, del servicio 
de construcción y conservación de aceras continuas y pasos 
de cemento en las vías públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio, en solicitud de revisión de precios: 

l^rimero. Aprobar la revisión de precios solicitada y 
efectuada por los señores Ingenieros de Vúis públicas del 
Interior y del Ensanche, con relación ai contrato de cons­
trucción y conservación de aceras y pa.sos de j:emento en 
las Vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, 
formalizado entre este Exemo. Ayuntajniento y D. Fer­
nando Rojo y Rojo, y cuya revisión de precios afecta al 
período comprendido de 1 de agosto de 1919 a 31 de marzo 
de 1921, ambos inclusive, _

Segundo. La aprobación de la liquidación a que ascien­
de la indicada revisión de precios en la cuantía de pese­
tas 160.126*09, que corresponde satisfacer del presupuesto 
del Interior, y de 1L83L30, abonables con cargo ,al presu­
puesto dei Ensanche, _

Tercero. Que ambos expresados débitos se reconozcan 
e incluyan para su pago con cargo a los primeros presu­
puestos ordinarios o extraordimirios del Interior y del En­
sanche que se formen. ,

Y después de amplio debate, se sometió a votación 
nominal, la cual ofreció el resultado siguiente;

Señores que dijeron si: Alberca, Camacho, Díaz Age­
. ro, Fernández García, Fernández Gómez, Gómez Jiménez, 
inclán, Marcos, Martín, Nicoli, Noguera, Palomero, Pele- 
grín, Rodríguez y Silva, total, 15. ^

Señores que dijeron no: Alvarez Herrero, Colom, Cor­
dero, García Cortés, Gómez La torre, López Baeza, Onís, 
O ni z. Presa, Regúlez, Sabor ií, Sainz de los Terreros, Sán­
chez Bayton, Serrano jOver y Vil ana (Conde de), total, 15.

En vista de e.ste resultado, el señor Presidente declaró 
que se repetirla la votación en la sesión próxima, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento de Sesiones, 

17, Desestimar, de conformidad con los informes del 
Arquitecto municipal y del Letrado consistorial, la reda­
mación formulada por doña Isabel de Abarzuza, en el sen­
tido de que se le expropien inmediatamente ios terrenos 
que posee en el lugar donde se construye el Parque Urba­
nizado y que han de ser cruzados o afectados por calles 
clasificadas en el plano de dicho Parque, como de interés 
secundario, puesto que nada puede hoy resolverse acerca 
de su apertura^, por existir en la misma zona y aun en el 
mismo Parque, calles de interés preferente que están por 
abrir, , , ■

IS. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre- 
,san, relativos a la solicitud presentada por la propietaria 
de la finca número 77 de la Avenida de Menéndez Peí ay o, 
esquina a la calle de Valdeiribas, haciendo al Ayunta­
miento las proposiciones que seguidamente se detallan: 

Primero. Desestimar en absoluto la proposición pre­
sentada en 8 de agosto de 1919, por D. Antonio Jiménez 
éocero, en representación de su esposa, doña Teresa Me­
lero Cid, propietaria de la finca número 77 de ia antigua 
Ronda de Vallecas, hoy Avenida de Menéndez Pelayo,

esquina a la calle de Valderribas, interesando que a cambio 
de la cesión gratuita de la pequeña superficie que de la 
expresada linca corresponde expropiar para la citada ave­
nida y calle de Valderribas, realice este Exemo. Ayun­
tamiento por su cuenta las obras de acceso, construcción 
del muro de contención, reconstrucción de la cei ca de la 
finca y  desmonte del solar donde ésta se encuentra encla­
vada y demás obras necesarias para llegar a esta finalidad.

Segundo. Declarar que de cotifonnidad con el dicta­
men dei pleno de los Letrados consistoriales y del Arqui­
tecto municipal, este Exemo, Ayuntamiento, no viene 
obligado a realizar por su cuenta las obras indicadas ni 
tampoco al pago' de indemnización alguna por 'ios supues­
tos perjuicios ocasionados a ia finca de que se trata

Tercero. Declarar que tampoco procede iniciar ni lle­
var a cabo la expropiación total de la finca, puesto que tan 
solo precisa la de unas parcelas de escasa superficie en ia 
línea de fachada de la citada avenida de Menéndez Pelayo 
_\Bfcalle de Valderribas; y .

Cuarto. Que limitando la expropiación a las indicadas 
superficies, a ella se contraiga exclusivamente en lo suce­
sivo, e! trámite de este expediente invitando a la propieta­
ria a qúe caso de no estar conforme con la valoración de 
siete pesetas mtetro cuadrado, a.signado por el técnico mu­
nicipal aporte al expediente el avalúo de su perito con 
arreglo al cual y para poder realizar en breve plazo la 
expropiación de las indicadas'parcelas, se constitiíirá en 
efectivo metálico, el correspondiente depósito, en la cuan­
tía de la valoración reclamada por el propietario para que 
ia Autoridad gubernativa, con arreglo a! articulo-23 de la 
vigente ley de Ensanche y 28 de su reglamento, autorice 
la ocupación de! terreno necesario, exclusivamente para 
la parte destinada a vía pública. .

Votó en contra el Sr. Noguera,

l*roee<telitéis <1e la isesiún de de jnlio.

SEGUNDA.^Haeieiitla
Dada cuenta del dictamen, propontendo'la devolución 

de la fianza constituida por los concesionarios del solaren 
que estuvo instalado el teatro de la Gran Vía, fué retira­
do por la Presidencia para nuevo estudio de la Comisión.

Votó en contra el Sr. Marcos.
Dada cuenta de la parte que estaba pendiente de apro­

bación del expediente relativo a la adaptación de varios 
cargos dependientes de la Contaduría, fué retirado por la 
Comisión para esclarecer las denuncias hechas por los se­
ñores Silva y Cordero, respecto a anormalidades observa­
das en el expediente ^ una supuesta suplantación de nom­
bre en alguno de los empleados comprendidos en la pro­
puesta de la Comisión.

TERCERA.—Policía urbana.

El Sr. Martín, en nombre de la Comisión retiró para 
nuevo estudio, el dictamen proponiendo la aproba'ción de 
lo.s pliegos de condiciones facultativas y económico admí- 
nisírativ.as y del anuncio de subasta, para contratar por 
tres años, el servicio de volquetes con destino a las obras 
del Parque del Oeste. -

CUARTA.—Fomento.
19. Conceder licencia a D. Jesús Espiga, para aumen­

tar dos plantas a la casa en construcción, sita en la calle 
del Doctor Fourquet, 13, con vuelta a la de Argumosn, 16, 
con sujeción a los planos y Memoria presentados y a los in­
formes que constan en el expediente.

20. Conceder Ucencia a D. Ensebio González, para 
verificar obras de reforma, ampliación y revoco en la casa 
número 12 de la caite de San Vicente, con sujeción a los 
planos y Me.moria presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente; y sin prejuzgar por ello la resolución 
que pueda recaer en la licencia de industria.

21. Aprobar un presupuesto, importante 41 966*25pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías públicas, para la 
demolición de una parte de los muros del lado izquierdo

le n
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del Puente de Segovia, que se hallan en estado ruinoso, y 
reconstrucción de los mismos, incluyéndose dicha suma 
en el presupuesto que ha de formarse para el ejercí 
cío  de 1923-24. .

22, Autorizar a la Alcaldía Presidencia, para designar 
los señores Concejales y funcionarios que han de integrarla 
Comisión, que con objeto de estudiar cuanto afecta a orga­
nización de servicios y de instituciones municipales, ha de 
concurrir a la Exposición de Reconstitución de Alemania, 
que actualmente se celebra en .Magdeburgo; quedando 
obligada dicha Comisión a redactar y presentar una Me­
moria comprensiva del resultado de su misión, y siendo 
cargo la cantidad de 15.000 pesetas que se considera nece­
saria para los gastos del viaje, al capítulo de Imprevistos 
de! presupuesto vigente.

23. Acceder a lo solicitado por D. Emilio Luciano Leó­
nides Hess, como apoderado de D. Martin Albert Silber, 
concesionario de las obras de «Reíorma de la prolonga­
ción de la calle de Preciados y enlace de la plaza de! Ca- 
liaa con la calle de Alcalá», en instancia de 7 de abril 
último, interesando la cesión total y absoluta a favor de 
D. Horacio Echevarrieta y Martiri, de todos los derechos 
y obligaciones que se derivan de la cesión otorgada al se­
ñor Silber, para la ejecución de dichas obras, bajo las 
mismas cláusulas y demás condiciones contenidas en la es­
critura de 19 de febrero de 1910, con la obligación de que 
la lianza actualmente constituida por D. Martín Albert 
Silbert, en la Caja general del Estado, continuará afecta 
a las resultas del cumplimiento del contrato, siendo de 
cuenta y cargo del cesionario todos los gastos de escritu­
ras, incluso los de derechos i-eales y cualesquiera otros, 
que con motivo o a causa de la cesión o subrogación haya 
necesidad de satisfacer, como igualmente los que pudieran 
surgir entre ios Sres. Silber y Echevarrieta acerca de 
cualquier reclamación, respecto del contrato, ya sea e.sta 
administrativa o judicial; bien entendido, que la Municipa­
lidad, bajo ningún concepto habrá de satisfacer gasto al­
guno en relación con 1.a expresada cesión; debiendo, una 
vez acordada ésta por el Ayuntamiento, someterse a la 
aprobación del Ministro de la Gobernación, de conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo 27 del pliego de condi­
ciones económico administrativas de la contrata, y darse 
cuenta en su oportunidad al Ayuntamiento, de las cláusulas 
y términos que habrá de contener la escritura que deberá 
formalizarse con el Sr. Echevai’rieta, para la cesión o 
subrogación del contrato de la.s obras de la repetida refor­
ma urbana.,

QUI1ÎTA.—Benefleeneia y Sanidad.

24. Nombrar Médico tercero de la Beneficencia muni­
cipal, con 3 350 pesetas de haber anual, para cubrir la 
vacante producida por excedencia de D. Francisco Plá 
Laporta, a D. Eugenio Arauz Pallardo, opositor núme­
ro 41, primero en expectación de destino.

SEXTA.—Ensanche.

23, Conceder licencia a D. Vicente Lampérez, para 
ejecutar obras de refoi ma y  ampliación en la casa núme­
ro 7 de la calle de Jorge Juan, con vuelta a la calle de 
Claudio Coello, siempre que las obras se realicen con 
arreglo a los informes eme constan en el expediente, re­
glas marcada$ en las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes aplicables al caso; adviniéndose que 
durante la ejecución de las obras y una voz que sean,ter­
minadas, serán reconocidas po!' el Arquitecto municipal, 
al objeto de romprobar sí se ajustan a la licencia que se 
concede.

26. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante 
22,512 pesetas, así como los pliegos de condiciones facul­
tativas y económico administrativas, paim sacar a subasta 
el desmonte y explanación de la calle de Rafael Calvo, 
entre las de Zurbano y EVimández de la Hoz, sobre la 
base del precio de siete pesetas por metro cúbico de des­
monte, bonificado con la baja que, en su caso, ,se haga en 
la subasta.

DE NUEVO'DESPACHO

TERCERA,— P o lic ía  u r b a n a .

.A petición del Sr. Saborit, el Sr, Martín, en nombre 
de la Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen pro­
poniendo la aprobación de .seis certificaciones de revisión 
de precios de obras ejecutadas en el nuevo Matadero por 
la Sociedad concesionaria D. Eugenio Ribera y  Compa­
ñía, durante e! tercero y-cuarto trimestre de 1919, y lodos 
los correspondientes al año 1920, importantes en junto 
527.544 53 pesetas.

27. Anunciar concurso por término de treinta días, con 
sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados al efecto, y previa ex­
cepción de subasta, que habrá de solicitarse del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, para la adquisición de 125 
placas indicadoras de paradas y tarifas dé cochés de plaza, 
automóviles y motocicletas de servicio público, consig­
nándose el importe de esta adquisición, calculado en pese­
tas S 000, en el próximo presupuesto.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit, Alvarez 
Herrero y Gómez Latorre.

28. Denegar la licencia solicitada por D. Alejandro 
Abascal, para ampliar con cinco reses las estabuladas en 
la vaquería, sita en la calle de Bravo Murillo, 68, por no 
reunir el local las condiciones que determina el artículo 498 
de las Ordenanzas, y tener que hacerse por el despacho 
el acceso al establo.

29. Ascender a la plaza de celador primero de merca­
dos que existe vacante por fallecimiento de D. Antonio 
Feito Ardura, al de segunda clase más antiguo D, Fer­
nando Rubín de Celis, con la dotación que figura en presu­
puesto, en atención a reunir las condiciones establecidas 
en la Base 16 de las complementarias del pre.supuesto vi­
gente y que la vacante de celador de segunda clase que se 
produce por este ascenso se provea, mediante concurso, 
conforme está prevenido, a cuj’ó efecto deberá incluirse 
esta plaza entre las seis que existen destinadas pai'a la con­
vocatoria establecida por acuerdo municipal de 16 de junio 
último sancionado por la Junta en 22 de julio siguiente.

A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la concesión oe licencia para es­
tabular 10 reses en la vaquería establecida en la calle de 
Andrés Mellado, con vuelta a la de Cea Bermúdez.

CUARTA .—Fomento.

30. Conceder licencia a D. Manuel Cristóbal Mañas,
para construir una casa en la finca número 19 de la calle 
de los Pirineos, Extrarradio, con sujeción a los planos y Me­
moria presentados y a los informes que constan en el ex­
pediente, previa conformidad del interesado con la cláusu­
la establecida para las construcciones en dicha zona que 
deberá ser inscripta en el correspondiente Registro de la 
Propiedad como carga afecta a la finca según preceptúa 
la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de 
septiembre de 1902. ,

31. Conceder licencia a doña Amparo León, con las
mismas prescripciones y cláusula que al anterior, para cons­
truir un cobertizo en la caimetera de Maudes, 5, Extra­
rradio, ^

.32. Conceder licencia a D. Hermenegildo Ibáñez, para 
construir muro de cerramiento en un solar, sin número, 
de la calle de! Comandante Cirujeda, con acce.sq a la de 
Lorenza Alvarez, Extrarradio, con iguales prescripciones 
y cláusula que a los dos anteriores. ■ '
' Los Sres. Alvarez Herrero, Saborit, Gómez Latorre y 
Cordero consignaron su voto en contra de lo.s tres acuer­
dos anteriores.

33. Conceder licencia a D. Severiano Roncero, para 
con.strnir un pabellón en el solar número 22 de la calle de 
Gutenberg, con arreglo a los planos y Memoria presenta­
dos y a los informes que constan en el expediente.

34. Conceder licencia a D. Eufrasio Ruano, para veri­
ficar obras de reforma en la finca número 32 de la calle 
Mayor, con sujeción a los planos y Memoria presentados 
y a los informes que constan en el expediente.

\ / u n l a m i e n c o  d e  M a d r t ü



■ '
i  i

1̂!

W

f l '

'
i k

I

BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

35 Conceder licenciít íi D-. Emilio Navascués, con su­
jeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente, para verificar obras de 
reforma en la casa número 2 de la calle de Chopa,

36. Conceder licencia a D. Guillermo O’Shea, con 
arreglo a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente, para verificar obras de 
reforma en la finca número 46 de la calle de Leganitos.

37. Conceder licencia a la Reverenda Madre Supe rie­
ra de la Comunidad de Hijas de María Inmaculada para e! 
servicio doméstico, para construir una capilla en el jardín 
de la casa número 111 de la calle de Fuen carra!, con vuel­
ta a la del Divhio Pastor, previo abono a los fondos muni­
cipales de la cantidad de 7,486'50 pesetas, importe de 23‘25 
metros cuadrados de terreno que se apropia de la vía pú­
blica, que han sido valorados por el Arquitecto de la Sec­
ción al precio de 522 pesetas metro, y que pase el expe­
diente a la Comisión de Hacienda, por lo que se refiere a 
la exención de derechos que solicita.

Votó en contra el Sr. García Cortés. , ■
38. Conceder a doña María Valiente Angel, como

viuda de! obrero de Fontanería Alcantarillas Francisco 
Alonso López, la cantidad de 100 pesetas en concepto de 
socorro y por una sola vez, con cargo al capítulo de Impre­
vistos del presupuesto vigente. '

A petición del Sr. .García Cortés, el Sr, Alberca en 
nombre de la Comisión retiró para nuevo estudio el dicta­
men proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso en la casa en construcción número 13 de la calle 
del Doctor Fourquet, ■

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad,

39, Dar de baja y eliminar del escalafón de Médicos 
supernumerarios del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal, por no prestar el servicio que les corresponde 
a los Sres. D. Francisco Rodríguez Terrazas, D. Tomás 
Lia gimo Pascual y D, Mariano Alfonso Gómez.

A petición del Sr, Serrano Jover, el Sr, Marcos en 
nombre de !a Comisión, retiró par-a Jiuevo estudio, el dic­
tamen proponiendo se conceda la excedencia por dos años 
a un Practicante segundo de la Beneficencia.

40, Se dió cuenta del dictamen, proponiendo, como re­
sultado de las oposiciones verificadas en el Colegio de San 
Ildefonso a plazas de alumnos pensionados para estudios 
de carreras y aprendizaje de oficios, para lo cual percibirán 
los primeros, a razón de dos pesetas diarias desde 1 de oc­
tubre próximo, fecha en que comienza el curso escolar, 
basta el 30 de junio de 1925 y los gastos que originen las 
maíricuias y libros, y los segundos, a razón de dos pesetas 
diarias desde 1 de agosto de este año, hasta 31 de julio 
de 1924, que las cinco pensiones para estudios de carreras 
especiales se adjudique a los niños.

José Lozano Padilla, Migue! Díaz Fernández, José 
Acero Díaz, Pablo Ibáñez Pardo y Julián Gómez Díaz, y  
las de Artes y  oficios a Carlos Carmena López, Luis 
Fernández Pajares, Ramón Benito Gómez, y Félix Pania­
gua Yagüe, cuyo huporte será cargo al crédito consigna­
do para esta atención en el concepto 413 del presupuesto 
vigente; entendiéndose ampliadas las que disfrutan los 
piimeros por todo el tiempo que duren sus estudios, siem­
pre que demuestren en ellos singular aprovechamiento y  
aplicación, comunicándose este acuerdo al Sr. Vicepresi­
dente de la Comisión de Hacienda, pai a que se consigne 
en presupuesto el oportuno crédito para ello,

Y el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen, y a 
propuesta del Sr. Marcos' que se conceda un voto de gra­
cias a! Profesorado del Colegio municipal de San lldefon- 
,so por el brillante resultado de*los exámenes de fin de cur­
so y oposiciones para la concesión de auxilios escolares.

41, Conceder a doña Luisa Ruiz, una parcela de terre­
no en la zona de segunda clase de panteones de la Necró­
polis del Este, de ocho metros de fondo por 6‘39 metros de 
fachada, que hace una superficie total de 52'80 metros cua­
drados, previo pago de la cantidad de 10,560 pesetas a que 
asciende sil importe, según la tarifa del presupuesto vigen­
te y con sujeción a lo que determijia el Apéndice núme­
ro 17 del mismo y el Reglamento de Cementerios,

42, Conceder a doña Emilia Gómez Gutiérrez, una par 
cela de terreno en e! Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, de 2‘64 metros de fondo por l ‘36de fachada en 
en el cuartel 90 que se replanteará al lado de la parcela de 
doña Luisa Bona, previo pago de la cantidad de 269‘25 pe­
setas a que ascienden los 3‘59 metros cuadrados que com­
prende dicha parcela, según la tarifa del presupuesto vi­
gente, sujetándose la interesada a lo que determina el 
Apéndice número 17 del mismo y el Reglamento de Ce­
menterios.

SEXTA, —Ens an eñe.

43. Conceder licencia a D. Adrián Méndez, para el de­
rribo, construcción y vallado en un solar señalado con el 
núméro 10 de la calle de Canarias, con estricta sujeción a 
las alineaciones señaladas, siempre que las obras se ejecu­
ten con arreglo al iníorme técnico, reglas marcadas en las 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplicables 
al caso; advirtiéndose que durante la ejecución de las mis­
mas, y una vez .que sean terminadas, serán reconocidas 
por el Arquitecto de la Sección, al objeto de comprobar si
se í^ustji a la licencia que se concede.

44. Denegarla licencia solicitada por D. Juan Sebas­
tián Sotoca, para alquilar la finca número 17 de la calle de 
Lope de Rueda, y que se obligue a! propietario a demoler 
y reconstruir el pabellón de áticos en las condiciones exi­
gidas por el Arquitecto municipal,

A petición del Sr, García Cortés, quedó sobre la mesa 
otro dictamen de la misma Comisión y  fecha que los ante­
riores, proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de alquiler en el número 14 provisional de la calle 
del General Alvarez de Castro.

45, Ratificar las bases del convenio estipulado con el 
Exemo, Sr. Marqués de Barzanallana, en representación 
de la Sindicatura de la Sociedad *La Vasco-Castellana», 
aprobado por e! Exemo. Ayuntamiento en sesión de 2 de 
diciembre de 1921, para verificar el vertido de tierras pro­
cedentes del paseo de Ronda, en los terrenos de ia expre­
sada Sociedad dentro de] perímetro de una proyectada 
glorieta situada en la confluencia de! citado paseo de Ronda 
y la calle de Serrano, asi como la prolongación de esta vía 
y de otras dos más designadas en el proyecto de Parque ur­
banizado con las letras B  y E, y que se consignan en el 
acta de esta sesión, con las modificaciones contenidas en 
el documento firmado por dicho Sr. Marqués en 13 de enero 
del presente año, que a continuación se insertan y la re­
lacionada con la base novena del expresado convenio que 
será sustituida por la que también se copia, y que en estas 
condiciones se proceda a formalizar con la expresada Sin­
dicatura la correspondiente e.scritura.

MODlFIC.'\CIONES PROPUESTAS- POR EL SEÑOR M.ARQUÉS 
DE BAR2ANALL.AN.A

A la base primera,—Que desaparezca de la misma el 
concepto de utilización temporal de los terrenos de esta 
Sociedad, expresándose en su lugar de la siguiente ma­
nera:

<"E! Exemo. Ayuntamiento de esta capital formaliza y 
contrata con la Sindicatura de la Sociedad «La Vasco 
Castellana», propietaria de terrenos que han deformar 
parte en su día de una proyectada glorieta en e! paseo de 
Ronda, en su encuentro con la calle de Serrano, así como 
en la prolongación de éstas y otras dos calles más, aún sin 
nombre designadas en el proj'ecto del Parque urbanizado 
de la segunda zona del Ensanche de esta Corte, con las 
letras B  y E, la utilización de los expresados terrenos con 
destino al terraplenado de la indicada glorieta, prolonga­
ción de la calle de Serrano y  las dos calles designadas con 
las letras B y  E  del Parque urbanizado, empleando para 
ello las tierras procedentes dei desmonte del paseo de 
Ronda, entre la calle de López de Hoyos y el Hipódromo, 
con un volumen que se estima aproximadamente en 100 000 
metros cúbicos.

A la base segunda,—Deberá quedar redactada en la 
forma siguiente:

íE! Ayuntamiento podrá utilizar también para el terra­
plenado que se indica anteriormente las tierras proceden-
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tes de la apertura de alguna otra vía, previa autorización 
de la Sindicatura de la Sociedad «La Vasco-Castellana.»

A la base tercera.—Deberá redactarse en la forma si­
guiente: '

• Los terrenos afectados al terraplenado de las vías y 
glorieta, que se dejan anteriormente indicados, son los 
pertenecientes a la Sociedad, hoy en quiebra, ^La Vasco 
Castellana», con quien se concierta este convenio y en su 
representación con la Sindicatura de la.quiebra»,

A la base cuarta.—Quedará redactada en la siguiente 
forma :

iNo es objeto de este conti'ato e! terraplenado que 
pueda efectuarse en la explanación del paseo de Ronda, 
en aquella parte que pertenezca en pleno dominio al Ayun­
tamiento de Madrid, .salvo la que pertenezca a la Sociedad 
• La Vasco Castellana*, como consecuencia de ia recti­
ficación del trazado del indicado paseo, quedando dicho 
derecho a las resultas de la reclamación que la expre­
sada Sociedad tiene planteada en expediente que por sepa­
rado se tramita en el Negociado de Ensanche del Ayimta- 
mietito»,

A la base quinta.—Quedará redactada tal como apare­
ce en la comunicación qué me ha sido dirigida, pero co­
menzándola en la forma siguiente:

• Antes de comenzar el terraplenado de las calles objeto 
de e.ste convenio, practicará etc,,.,» Y en la misma base 
sustituir la cubicación de los vertederos uíilizables, por 
las palabras •cubicación de los terraplenes que se cons­
tituyan».

A la base sexta,—Sustituir la palabra «vertederos ex­
presados» por «terraplenes expresados»,

A la base séptima, —Deberá quedar redactada en esta 
forma:

• Se fija en una peseta el precio de cada metro cúbico 
del terraplenado, medido en la forma antes expresada.

*E1 A^mntamiento de Madrid, se compromete a satis­
facer a razón de este precio unitario el importe total del 
íerraplenacio que se forme con tierras procedentes del 
desmonte del paseo de Ronda, entre el Hipódromo y la 
calle de López de Hoyos, No viene, por tanto, obligado a 
pagar un volumen mayor del que requiera la apertura del 
citado paseo de Ronda; pero si ejecutada ésta no se hubie­
ra agotado la capacidad de ios terraplenes de que se trata, 
podrá este Ayuntamiento, previa autorización de la .Sindi­
catura, utilizarla igualmente como único po.seedor, em­
pleando para ese fin tierras procedentes de ia explanación 
de otras calles oficiales próximas, y determinadamente de 
la de Serrano, entre la de María de Molina y la acequia 
de riego del Canal de Isabel II. Este e.xceso de terraple­
nado se abonará también al precio expresado de una pese­
ta por metro cúbico». '

A la base octava,—Deberá quedar redactada en la si­
guiente forma: .

• Para cubicar los terraplenes, se adoptarán como altu­
ras las que permitan las rasantes que han de tener la glo­
rieta y calles utilizadas para dicho terraplenado, según los 
d.itos que obren en la Dirección de Vías públicas, con arre­
glo a los planos aprobados del Ensanche.»

A la base novena,—Deberá quedar redactada en la si­
guiente forma:

• El abono del importe del terraplenado con tierras pro­
cedentes de la apertura del paseo de Ronda, entre el Hi­
pódromo y la calle de López de Hoyos, se efectuará en 
tres plazos.

El primero, de 20 000 pe.setas, a la representación de 
la Sindicatura en el curso del actual ejercicio económico, 
con cargo a la partida de 90.000 pesetas, consignadas en 
el vigente presupuesto ordinario del Ensanche para la ex­
planación de dicho paseo. ^

El segundo plazo, también de 20.000 pesetas, se satis­
fará en igual forma, con cargo al presupuesto ordinario 
del Ensanche del próximo ejercicio de 1922-23.

La cantidad restante hasta liquidar el valor total del 
terraplenado que se efectúe con tierras procedentes del 
paseo de Ronda, se incluirá en el primer presupuesto ex­
traordinario del Ensanche que se forme por el Ayunta­
miento, o en su defecto, en el ordinario del ejercicio de 
1923-24, siempre con aplicación a la obra expresada.

La capacidad que pueda resultar aprovechable del 
terraplenado, objeto de este contrato y cuya opcióu a uti­
lizarla exclusivamente adquiere este Ayuntamiento, se 
satisfará con cargo a cualquier otro crédito autorizado por 
el Ayuntamiento para realizar la obra en que se utilice el 
exceso de terraplén y será agregada ai importe del tercer 
plazo abonable a la Sindicatura por el desmonte del paseo 
de Ronda.» ‘

A la base décima.—Deberá quedar redactada en la si­
guiente forma:

• Será consignado en los presupuestos municipales del
Ensanche a disposición de la Sindicatura de la Sociedad 
• La Vasco Castellana», el'importe del tercer plazo, com­
putado en la forma que se especifica en la condición ante­
rior y satisfecho a dicha Sindicatura el expresado plazo, 
a primeros de octubre de 1923, o sea,, a mitad del ejercicio’ 
económico de 1923 a 1924, en cuya fecha se calcula que po­
drán quedar las obras de explanación terminadas, estén o 
no concluidas». ,

A la base undécima.—Deberá quedar redactada en la 
forma siguiente:

• Este contrato no altera el derecho de propiedad que por 
entero pertenece a la Sociedad »La Vasco Castellana», re­
presentada en el dia por su Sindicatura, sobre los terrenos 
objeto del terraplenado, ni en ningún casó la renuncia a 
percibir del A}-unta miento de Madrid, ias indemnizaciones 
que le correspondan ser abonadas en concepto de expro­
piación de sus terrenos para las vías públicas proyectadas 
y que afecten a los indicados terrenos».

B.ASE 9 . ‘‘ QUE SE APRUEBA

Base 9.‘* «El abono del importe de! terraplenado con 
tierras procedentes de la apertura dd paseo de Ronda en­
tre el Hipódromo y la calle de López de Hoyos, se efec­
tuará en ia forma siguiente: .

• Los dos primeros plazos de 20.000 pesetas, cada uno, 
se abonarán a ia representación de la Sindicatura en el 
curso dd ejercicio económico de 1922 a 23, con cargo a la 
partida de 150.000 pesetas, consignada en el vigente pre­
supuesto dd Ensanche para las obras de desmonte del pa­
seo de Ronda, entre el Hipódromo y la calle de López de 
Hoyms, y la cantidad restante hasta liquidar el valor tota! 
del terraplenado que se efectúe con tierras procedentes 
del paseo de Ronda, ,se incluirá en el primer presupuesto 
extraordinario que se forme por este Excmo. A3'untamien- 
to. o en su defecto, en el ordinario dd ejercicio 1923 a 
1924, siempre con aplicación a la obra expresada.

• La capacidad que pueda resultar aprovechable del 
terraplenado objeto de este contrato, y  cuya opción u uti­
lizarla exclusivamente adquiere este Ayuntamiento se sa­
tisfará con cargo a cualquier otro crédito autorizado por 
el Ayuntamiento para realizar la obra en que se utilice el 
exceso del terraplén y será agregada al importe dd tercer 
plazo abonable a la Sindicatura por d  desmonte del paseo 
de Ronda».

El Sr. Martínez Reus, en nombre de la Comisión y a 
petición del Sr. Onfs, retiró para nuevo estudio, el dicta­
men proponiendo se declare no haber lugar a aceptar las 
proposiciones formuladas por propietarios de terrenos con­
tiguo, a la Casa de Socorro dd distrito de Chamberí, ofre­
ciendo los necesarios para la ampliación de dicho edificio a 
cambio de solares edificables dd Ensanche, con fachada a 
la nueva calle de Rodríguez San Pedro, esquina a la de 
Fuencarral.

46 a 48. Conceder los socorros que a continuación se 
expresan por una sola vez y con cargo a! capítulo de Im­
previstos del presupuesto vigente del Ensanche:

A dofta María García, viuda del caminero Bernabé 
Trabado, 250 pesetas.

A doña Felisa Pardo, viuda del obrero Manuel Meri­
no, 150 pesetas.

A doña Adelina Bañón, hermana del cantero Manuel, 
100 pesetas.

PROPOSICIONES
A petición del Sr. Sabor it, quedó sobre la mesa la sus­

cripta por S. S. para que se declare haber visto con dis-

V'-



1008 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

i:

lí

II

giislo lít actuación del Concejal Delegado del servicio'de 
Vías públicas, y rogando a la Alcaldía sea sustituido.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes:

49. Una, suscripta por los Sres. Marcos, Fernandez Gó- 
niez y Noguera, interesando se acuerde que por la Direc­
ción de Vías públicas se haga el oportuno proyecto para 
la sustitución del actual pavimento de los caminos Alto y 
Bajo de San Isidro y del de las rondas'de Atocha, Valen­
cia. Segovia y Toledo pudiéndose incluir el Importe de la 
obra en uno o varios presupuestos.

•ÓO. Otra, suscripta por los Sres. Noguera y García Cor­
tés, para que por los técnicos municipales a quienes corres­
ponda, se proceda a redactar los püego.s de condiciones 
facultativas y administrativas, que habrán de someterse a 
la aprobación de! Ayuntamiento anunciando la subasta de 
los solares con fachada a la calle de Fuen carral a la de 
Rodríguez San Fedro.

51, Otra, suscripta por el Sr. Silva, interesandp se 
acuerde la .sustitución del pavimento actual por otro de 
asfalto en el trozo de la calle de Pelayo, comprendida entre 
las de Augusto Figueroa y de San Marcos, formándose el 
oportuno presupuesto e incluyéndose la cantidad'necesa­
ria en el próximo ejercicio.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oflelo.

52, Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Sr. Decano de los Letrados consistoriales acompañan­
do dictamen de Letrados a los efectos del artículo 86 de la 
ley Municipal, relativo a la demanda que ha de entablarse

gara el cumpiímiento del legado instituido por D. José 
cbast.íán de Go3̂ eiieche y Gauiio, .sobre construcción de 

un hospital u hospicio a fin de que recaiga el oportuno 
acuerdo del Exemo. Ayuntamiento del que, en caso afir­
mativo, habr.-'i de expedirse la correspondiente certifica­
ción, haciendo constar también en la misma el numero de 
habitantes de Madrid con objeto de evitar todo pretexto a 
impugnar la demanda por no aportarse al pleito justifica­
ciones sobre este último extremo.

PROPOSICIÓN
53, Pa.sar a la Comisión respectiva, la suscripta por los 

Si es. García Cortés, López Baeza y Díaz Agero, propo­
niendo en vista de las recientes intoxicaciones producidas 
por la leche, que tan justificadamente han alarmado a la 
opinión se adopten los acuei'dos que a continuación .se ex­
presan:

Primero. Confiar a! Laboratorio la fiscalización y vi­
gilancia de cuanto afecta al régimen de vaquerías e intro­
ducción en Madrid de leche de otras localidades.

Segundo. Que en todo caso en que aparezca manifiesta 
la mala fe del vaquero o expendedor de leche, a más de 
clausuransele el establo o despacho, se pase el tanto de cul­
pa a los Tribunales 3' el Ayuntamiento se muestre parte 
en el sumario. ,

Tercero, Organizar con la ma3'or premui a una severa 
inspección de la leche que iinpoi tan los traficantes o ga­
naderos de fuera de Madrid, dotando al Laboratorio de los 
recursos que necesite para el cumplimiento de esía misión.

Cuarto. Instar de la Superioridad la pronta solución 
dei recurso entablado hace ¡siete años y  medio! por los 
dueños de las vaquerías del Interior, contra el acuerdo mu­
nicipal que ordenó el cumplimiento de las Ordenanzas 
de 1892 acerca de la clausura de los citados estableci­
mientos. . .

Quinto. No conceder licencias para instalar nuevos es­
tablos en el término municipal de Madrid.

Sexto. Llevar a la práctica ios acuerdos municipales 
de 18 de diciembre de 1900 y de 10 de agosto de 1910, 
sobre formación de un registro de vaquerías, creación de 
un lazareto para reses enfermas, 3’ fijación en los lugares 
más visibles de lo,s despachos de leche y vaquerías, de los 
certificados expedidos cada trimestre por el Laboratorio, 
sobre las condiciones de higiene de Ibs establecimientos y 
estado de sanidad del ganado.

Séptimo. Anulación dq las autorizaciones concedidas 
de los Alcaldes, a propuesta de la Administración, para 
encerrar en los establos más reses de las consentidas por 
las Ordenanzas municipales.

Octavo, Reformar las Ordenanzas, a fin de llenar las 
importantes lagunas que contiene, en relación con la leche 
y del ganado que la produce. ■

Noveno. Proponen a los Poderes públicos los medios 
conducentes a que el Ayuntamiento dé Madrid, o en su 
defecto, el Estado, someta a in.specci6n las explotacidnes 
de los ganaderos que remiten leche a Madrid, y a las Com­
pañías ferroviarias, a que empleen vagones frigoríficos 
para el transporte de esa delicada mercancía.

Décimo. Que la Comisión correspondiente, asesorada 
poi' los técnicos, estudie el procedimiento de.anular las li­
cencias de vaquerías situada.s en sitios donde la’pqblación 
es densa, concediendo a los perjudicados por estas decisio­
nes, una indemnización justa, en atención a que el daño 
que se les ocasione es para beneficiar a la comunidad. 

Quedó pendiente, para la sesión próxima, la designación 
de representante del Avuntamiento en los sorteos de la 
Lotería nacional.

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de la 
tarde, "

m u  «Eli [111 P itü u  m m  de ü de m m  i i i  is ií

Asuntos al dcspaclio de oficio.

Peiiilieiite de dest><ieho de la antcrioiu

1, Designación de representante del .Ayuntamiento en 
los sorteos de la Lotetia nacioiuil.

DF. NUFVO ÜKSPAtTIO

2. Li.sta de asuntos pendientes de de.spacho de las Co­
misiones. .

3. Real orden del Ministerio de la Gobernación, des­
estimando el recurso interpuesto por la Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana, contra ei arbitrio sobre inspección 
de calderas de vapor, motores y aseen,sores, consignado 
en el presupuesto municipal de 1920-21.

4 Real orden del Ministerio de Instrucción ptUilica, 
dando cuenta de la consignación en el-presupuesto de gas­
tos vigente, pata los servicios de dicho departamento mi­
nisterial, de un crédito, autorizado ex presamente por las 
Cortes, de un millón de pé.setas, pai a construcción por el 
Estado de Grupos escolares en Madrid, con la cooperación 
del A3mntamienío, en la forma que expresa.

5 a 8. Comunicaciones de los Sres. Rodríguez, Colom, 
Conde de Vilana 3̂ Flores, en solicitud de licencia. ■

9. Extracto de los acuerdos adoptados por ei excelen­
tísimo Ayuntamiento V iaJunta municipal, durante e! mes 
de.julio último. -

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

10. Segunda votación acerca del dictamen de la Comi­
sión ó.!̂  (Ensanche), proponiendo, de acuerdo con la Co- 
mi.sión 4.“ (Fomento), la aprobación de las liquidaciones 
por revi.sión de precios de la contrata de construcción y 
reparación de aceras de cemento, en e! período compren­
dido de 1 de agosto de 1919 a 31 de marzo de 1921, y que 
la cuantfa de la expresadíi revisión de precios que repre­
senta I60.126'09 pesetas, por loque corresponde al Inte­
rior. y 11 88P30, a! del Ensanche, se satisfaga con cargo 
a los primeros presupuestos ordinarios o extraordinarios 
que se formen.
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SOBRE LA MESA

TERCERA.—Polida urbana.

11. Proponiendo la concesión de licencia para estabu­
lar 10 reses en la vaquería establecida en la calle de An-
drés Mellado, con vuelta a la de Cea Bermúdez.

SEXTA.—Ensanche.

12. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de alquiler en el nüinero 14 provisional de la calle 
del General Alvarez de Castro, sin perjuicio de obtener la 
autorización necesaria para-destinar a vaquería un local 
de planta baja.

PROPOSICION

13. Del Sr, Saborit y otros seftores Concejales, para 
que se declare liaber visto con disgusto la actuación del 
Concejal delegado del servicio de Vías públicas y rogan­
do a la Alcaldía sea sustituido.

[>E N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.-Haelenda.

14. Proponiendo la distribución del remanente existen­
te en la cuenta de crédito del Banco de España, para las 
necesidades del presupuesto extraordinario de 1922.

Voto particular al anterior dictamen.

TERCERA.—PoIIeia urbana.

15. Proponiendo la denegación de licencia para insta­
lar un kiosco en la calle de Génova, con vuelta a la de 
Argensola.

16. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una filbrica de pape! fotográfico e instalar un motor 
eléctrico de tres caballos de fuerza en la calle de Silva, 
número 39.

17. Proponiendo la concesión de lícejicia para estable­
cer un taller de cerrajería, e instalación de tres motores 
eléctricos, con fuerza total de 4'65 caballos, en la calle de 
García de Paredes, 84.

18. Proponiendo se cumpla la sentencia dictada por 
la Sala primera del Tribunal Supremo, en pleito seguido 
contra los que intervinieron en la requisa del vapor Glorin, 
en la que se condena al Excmo. Ayuntamiento a! pago de 
costas y pérdida del depósito constituido.

19. Proponiendo, como consecuencia del expediente in­
coado sobre reconocimiento de pescado en la Estación del 
Norte, el traslado de cuatro Revisores Veterinarios a otra 
Inspección; nombramiento de una Comisión para reorgani­
zar los reconocimientos de productos alimenticios, y trans­
mitir al Juzgado para su esclarecimiento, una denuncia que 
se formula en una declaración que consta en el expediente.

CUARTA.—Fomento,

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 23 de la calle de Luisa Fernanda.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 56 de la calle de Antonio López, 
Extrarradio.

22. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
una casa en e! número 83 de la calle de San Raimundo, 
Extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un pabellón en el interior del solar número 153 de la calle 
de Br avn Murillo, Extrarradio. '

34. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 8 de la calle de Jaén, Extra­
rradio. * '

23, Proponiendo la concesión de licemeia para construir 
un cajón destinado a despacho de freiduría en cl solar nú­
mero 122 de la calle de López de Hoyos, Extrai radio.

26. Proponiendo mostrarse parte en el sumario que ins­
truye el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina, con motivo de demmeia formulada por un señor 
Concejal, relacionada con la construcción del Palacio del 
Pílelo en la calle del Duque de Medinaceli.

27. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo contra la providencia del Excmo. Sr, Go­
bernador, estimatoria de la alzada interpuesta contra el 
acuerdo municipal que denegó la licencia para la construc­
ción de una casa en el camino del Tejar de Cubero,

28. Proponiendo el abono al contratista de la mano de 
obra para.la in.stalación de tuberías y bocas de riego, de la 
cantidad de 2.273‘95 pesetas, que importa la obra de esta 
clase realizada en la carretera de Toledo.

29. Proponiendo se informe a la Superioridad el pro­
yecto de desagüe complementario en el cruce de la línea 
Norte-Sur del Metropolitano Alfonso XIÍI, trozo.Atncha- 
Vallecas, con el Arroyo Abroñigal, en el Puente de Valle- 
cas, de acuerdo con ío dictaminado por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas,

30 y 31. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de 
dos socorros de 75 y 250 pesetas a las familias de otros tan­
tos obrei'os municipales.

QUINTA.—Benefieeneia y  Sanidad.

32. Proponiendo se conceda la excedencia a un Médico 
supernumerario de la Beneficencia.

33. Proponiendo que con cargo al capítulo de Imprevis­
tos se libren 6.000 pesetas, como indemnización, por dietas 
al Tribunal de las oposiciones de Tocólogos.

31. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­
so, el nombramiento de 30 ordenanzas camilleros y la am­
pliación de 15 plazas para constituir un Cuerpo de aspi­
rantes.

35, Proponiendo los ascensos reglamentarios en el 
Cuerpo de Sanidad veterinaria, producidos por la defun­
ción de un Subinspector de! Cuerpo. ■

SEXTA,-—Ensanche,

36, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el número 16 de la calle de Ma- 
zarredo, sin perjuicio de la autorización para el ejercicio de 
la industria.

37, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en e! número 31 de la calle de Alonso Cano.

38, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en e! número 33 de la calle de Alonso Cano.

39, Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a la casa número 2 duplicado del p¿iseo de las 
Acacias.

40, Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso ,'i un guruge, establecido en el paseo del General 
Martínez Campos, 9.

4L Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampii.ación ejecutadas en lui garage, situado en la calle de 
Zurbano, 43, con abono del duplo de los derechos corres­
pondientes.

42, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento y verificar obras de saneamiento 
en el edificio de las Escuelas Salesianas, situado en la Ron­
da de Atocha, con accesoria ala  calle de Sebastián Elcano,

413, Proponiendo, en cumplimiento de'lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil y sin perjuicio de la re­
solución que recaiga en el recurso contencioso que contra 
ella se tiene entablado, se conceda a la Sociedad Oxhídrica 
Española la licencia solicitada para ejecutar obras de am­
pliación en la fábrica que tiene establecida en la calle de 
Vizcaya, números 8 y í0,_sin que esta licencia prejuzgue 
la de la ampliación del m'ercicío de la industria, respecto 
de la cual entenderá la Comisión de Policía urbana.

44. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Letrado consistorial, se consienta una Real orden dictada 
por el Ministerio de la Gobernación para cuyo recurso 
vence el plazo el 18 del corriente mes , y en la que se or­
dena se reponga al estado de justiprecio un expediente 
de expropiación de terrenos que propiedad de los señores

:9.
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García Calderón, precisan para la apertura de la calle de 
Sebastian Elcano.

40. Proponiendo la adaptación de determinados cargos 
de funcionarios administrativos y técnicos a los créditos 
autorizados al efecto en el vigente presupuesto del En­
sanche.

46. Proponiendo, de conformidad con el dictainen de la 
Contaduría de Villa, la aprobación de un suplemento de 
crédito por valor de 2Ó2 858'51 pesetas, con objeto de res­
tablecer la totalidad del crédito consignado en el vigente 
presupuesto del Ensanche, para satisfacer a la contrata de 
las obras del sub.suelo, el plazo correspondiente a la pre­
sente anualidad, con cargo al cual se ha satisfecho a dicha 
entidad determinadas cantidades por cuenta de la revisión 
de precios autorizada por este Esemo. Ayuntajniento,

47. Proponiendo, de conformidad con la Coinisión 4."̂  
(Fomento), la aprobación de la revisión de precios a favor 
de la contrata del suministro del material granítico y cons­
trucción de obras de dicho niaterial en el Interior y en el 
Ensanche, en la cuantía respectivamente de 23.029‘51 pe­
setas y 17.686'79, cuvo período de revisión comprende 
desde 1 de mayo de 1917 a 30 de junio de 1919.

48. Proponiendo el abono de jornales que se adeudan 
a un cantero de Vías públicas del Ensanche en la cuantía 
de 1.518 pesetas, y cuyo obrero se halla actualmente pres­
tando el servicio militar.

49. Proponiendo el abono de jornales que se adeudan 
en la cuantiado 1.824 pesetas, a un pisador de Vías públi­
cas del Ensanche, que se halla prestando actnalmenle el 
servicio militar.

50. Proponiendo,- que con cargo a las economías que 
se produzcan en e! personal obrero de Vías públicas del 
Ensanche, se abone a los obreros canteros del expresado 
ramo, 25 pesetas anuales, que en concepto de desgaste de 
herramienta, les corresponde percibir para equiparar dicha 
indemnización a la que disfrutan los obreros del Interior-

Junta municipal de Peimera enseñanza.

51. Proponiendo la reforma-del artículo 36 del vigente 
Reglamento de Escuelas y Maestros municipales, sobre 
indemnización que deben percibir los Directores de Escue­
las graduadas y distribución de lo consignado en presu­
puesto para este servicio.

52. Proponiendo la correspondiente corrida de escalas 
por excedencia de un Maestro de sección de Escuelas mu­
nicipales de la primera categoría de entrada.

53. Proponiendo se anuncie a concurso público la insta 
lación de ¡a calefacción central en las Escuelas Aguirre

PROPOSICfONES

54. Una, del Sr. Marcos y otros señores Concejales, in­
teresando se proceda con urgencia al arreglo del pavimento 
de la plaza de Manuel Becerra, y se formule el presu­
puesto necesario para pavimentar con material de gran 
consistencia la mencionada plaza.

55. Otra, del Sr. Flores y otros señores Concejales, 
interesándo se proceda con urgencia al tapado de la alcan­
tarilla del final del paseo de los Pontones.

56. Otra, del Sr. Cordero, y otros señores Concejales, 
para que se interese del Canal de Isabel II, la zona de la' 
carretera de Toledo para el servicio de riego.

Madrid, 5 de agosto de 1922.—El Secretario, F rancis 
co Ruano.

ADICIÓN

Asuntos al despacho do ofleio. '

1. Real orden del Ministerio de la Gobernación, nom­
brando Tenientes de Alcalde, para sustituir durante sii 
ausencia, a los Sres, Plaza y Ruimonte.

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando fallo 
absolutorio del Tribunal de Cuentas del Reino, en la de

Caudales y presupuestos del Ensanche general, correspon­
dientes al año 1905,

3. Com Unica cióa del Gobierno civil, trasladando fallo 
absolutorio del Tribunal de Cuentas del Reino, en la cuen­
ta general de Caudales, presupuestos y propiedades del 
Ayuntamiento, correspondientes al año 1906.

4. Comunicación deh Gobierno civil, trasladando fallo 
absolutorio del Tribunal de Cuentas del Reino, en la cuen­
ta de Caudales, presupuestos y propiedades del Ayunta­
miento, correspondientes al año 1917.

5. Comunicación del Gobierno civil, trasladando fallo 
absolutorio del Tribunal de Cuentas del Reino, en la cuen­
ta de la Comisión especial de efectistas, correspondientes 
al ejercicio de 1894-95.

6. Coiruinicación del Gobierno civil, trasladando fallo 
absolutorio del Tribunal de Cuentas del Reino, en la cuen­
ta de Caudales, presupuestos 3- propiedades del A3mnta- 
miento, correspondientes al año 1916.

7. Comunicación del Gobierno civil, trasladando fallo 
absolutorio del Tribunal de Cuentas del Reino, en la cuen­
ta de Depósitos, correspondientes ai año 1895-96.

8. Comunicación del Gobierno civil, trasladando fallo 
absolutorio del Tribunal de Cuentas del Reino, en la cuen­
ta del anticipo del Estado, correspondiente a los meses de 
julio a diciembre de 1905 y año 190o.

9. Comunicación del Gobierno civil, trasladando fallo 
absolutorio del Tribunal de Cuentas del Reino, en la cuen­
ta de Caudales 3’ presupuesto del Ensanche genera!, co­
rrespondiente al año 1907.

10. Comunicación del Gobierno civil, trasladando fallo 
absolutorio de] Tribuna! de Cuentas del Reino, en la cuen­
ta de Depósitos, correspondientes al año económico de 
1896-97.

11. Comunicación del Gobierno civil, trasladando fallo' 
absolutorio del Tribunal de Cuentas del Reino, en la cuen­
ta de Caudales, presupuestos y propiedades de! Ayunta­
miento, correspondientes al año 1918 y primer trimestre 
del año 1919,

12. Comunicación del Gobierno civil, trasladando fallo 
absolutorio del Tribuna! de Cuentas del Reino, en la cuen­
ta de Caudales y presupuestos del Ensanche, correspon­
diente a los cuatro trimestres del período natura!, primero 
y segundo trimestre de ampliación y presupuesto adicional 
de 1894-95,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y  expedientes eon dietamen de la  Comisión cuarta 
(Fomento).

13 Proponiendo la aprobación délas Bases.para con­
tratar, mediante concurso, la conservación y tapado de 
calas en los pavimentos de asfalto.

14. Proponiendo la distribución del crédito consignado 
para pago de expropiaciones, en el presupuesto vigente, 

P, A. del Sr, Secretario, el Oficia! Mayor, D iego 
A yllón. ' '

JU N TA  M U N ICIPA L

S esión del día 5 de agosto de 1922.—Extracto.— 
Presidencia del Exemo, Sr, Alcalde, Conde del Valle de 
Súchil. —Asistieron los Sres. Alborea, Camacho, Marcos, 
Martin, Nicoli, Noguera, Ortiz, Presa, Serrano Jover, Sil­
va, Antón, Calderón, Cordo ves, Domingo Barrio, García 
Miranda, Gómez Echaurren, González Timiquero, Lorenzo 
Canoyra, Méndez, Montells, Roig, Rubio, Ruiz Almenar, 
Sidro y Suárez García,

Se abrió a las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres, Silva, Marcos y Noguera, 
siendo aprobada el acta de ia sesión anterior, celebrada el 
día 22 de julio último. ,

R'-
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O R D E N  DEL DÍ A

, SOBRE LA MESA

Faé sancionado el acuerdo del Escmo, Ayuntamiento, 
[echa 12 de mayo último, disponiendo que en el presupues­
to próximo se consigne como sueldo dei jardinero mayor 
D, Cecilio Rodríguez, la cantidad de 15.000 pesetas, como 
premio a la notable labor de embellecimiento de la V'illa, 
realizada por dicho funcionario y que se incluya en el mis­
mo presupuesto como crédito reconocido, la cantidad a que 
asciende la diferencia correspondiente a este año, entre 
el haber asignado y el que se concede al expresado fun­
cionario, cuya liquidación practicará la Contaduría de 
Villa.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, López 
Baeza v Cordovés.

DE NUEVO DESPACHO

Fueron sancionados los 53 siguientes acuerdos de! ex­
celentísimo Ayuntamiento;

El 1.“, fecha 14 de julio pasado, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones facnlíativas y económico administrati­
vas, formados para contratar, previa subasta que se aiuin- 
ciará al efecto, el aprovechamiento, por término de dos 
años, de pi^es y despojos procedentes de las caballerías 
que se sacrifican para la alimentación de los ejemplares del 
Parque Zoológico,

El 2.°, fecha 21 de igual mes que el anterior, disponien­
do el reconocimiento e inclusión en el próximo presupues­
to de un crédito de 3.269 pesetas, con destino al pago al 
personal de ramo de aceras, de la indemnización por des­
gaste de herramientas correspondiente al cuarto trimestre 
del ejercicio anterior, que quedó sin abonar por haberse 
agotado el crédito consignado al efecto.

El 3.'*, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
la inclusión en el primer presupuesto ordinario que se for­
me, de un crédito de 2 223 pesetas, a favor de D. José Ma­
nuel de Aristizábal y Machón, en representación de la tes 
tanientartii de doña Mercedes Ahumada y Cabrero, pro­
pietaria que fué de la casa números 3 y 4 de ja  calle de ia 
Alameda, por importe de los alquileres correspondietites 
al tercer 3' cuarto trimestre de 1918, de los locales que para 
Escuelas tenia arrendados el Ayuntamiento en dicha casa.

El 4,*’, fecha 14 de Igual mes qne los anteriores, dispo­
niendo el reconocimiento e inclusión en el próximo presu­
puesto, de la cantidad de 2 303'75 pesetas que se adeudan 
a la Sociedad Anónima Industrias R. Ñuño, por parte del 
importe de la instalación de calefacción en la Casa de So­
corro del distrito de Chamberí,

El 5.“, de la misma fecha que el anterior, concediendo 
autorización a la Asociación benéfica para socorro de los 
pobres del distrito de la Latina, para ocupar, libre de gas­
tos, durante el mes de agosto el solar propiedad de la Villa, 
sito en la plaza de Saii Andrés, con la obligación ineludi­
ble de dejarle limpio, expedito y en buenas condiciones 
dentro de! plazo lijado.

El 6.'', fecha 28 del mismo mes que los anteriores, con­
cediendo libre de derechos municipales, las licencias soli­
citadas por la señora Presidenta del Patron.ito de Enfer­
mos para construir dos edideios de nueva planta, uno en 
el solar de la calle del Ancora, 10, 3̂ otro en la c;i)ledelos 
Artistas, con destino a la asistencia de enfermos, siempre 
que estos edificios cumplan los fines indicados v no se ins­
talen en ellos tiendas.

El 7.”, fecha 2f de igual mes que los anteriores, decla­
rando que al jefe de Administración de primera clase de 
la Sección de Contabilidai.1, D. Miguel Mel.gosa Olaecliea, 
jubilado por edad en 26 de mayo último, que ha prestado 
servicios durante ti'eíiita 3' seis anos, tres meses 3' nueve 
días, habiendo disfrutado como mayor sueldo el de II .000 
pesetas, y por espacio de dos años y un mes, una gratifica 
ción de 4.0,32 pesetas anuales, que con arreglo a la Base 16 
del presupuesto de 1921-22 le es acumulable a efectos pa- 
-sivos, le correspondían, en su nueva situación, el haber

de 12 015‘60 pesetas anuales, 80 por 100 de las 15,032 
que resultan como sueldo regulador; pero, como la 8.̂  de 
las disposiciones especiales de la ley de Presupuestos 
de 1920-21, limita el haber pasivo a ios funcionarios cuyo 
sueldo regulador sea menor de 20.000 pesetas; le corres­
ponde el haber pasivo anual de 12.000 pesetas, debiendo 
acreditársele dicho haber con arreglo al acuerdo de 31 de 
diciembre de 1920, a partir del día de sn cese en activo.

El 8,“, fecha 28 del mismo mes que los anteriores, asig­
nando a la Maestra nacional, jubilada por edad, doña Ma­
nuela R, Oria Ortiz, el haber pasivo de 6.400 pesetas anua­
les, 80 por 100 de las 8.000 pesetas que la sirven de 
regulador.

El 9.°, de igual fecha que el anterior, asignando al 
Maestro nacional, jubilado por edad, D, Ricardo López y 
Ruiz, el haber pasivo de 4.8U0 pesetas anuales, 60 por 100 
del sueldo de 8.000 pesetas que ha disfrutado más de dos 
años y  le sirven de regulador. _

El 10., fecha 14 de igual mes que los anteriores, con­
cediendo a D, Valentín- Ulecia y Urquiaga, Maestro na­
cional jubilado, el haber pasivo de 5.400 pesetas anuales, 
80 por 100 de 8.000, que le sirven de regulador y deberá 
acreditársele de.sde el día de su cese en activo.'

El 11, de la misma fecha que el anterior, asignando al 
Mae,stro nacional jubilado, D. Vicente Castro y Legua, el 
liaber pasivo de 6.400 pesetas anuales, equivalente al 80 
¡)Or 100 de las S.OOO que le sirven de regulador.

El 12, fecha 28 de igual mes qué los anteriores, jubilan­
do por inutilidad física con arreglo a lo determinado en el 
Reglamentodel Cuerpo de Bomberos, al telefonista D. José 
María Herrálz, debiendo formularse por la Comisión de 
H acienda la el asi ñc a ción que le corresponda. _

Los 13 al 33, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo que con arreglo al acuerdo del A3mntamiento de 23 
de diciembre último, que dispone que a partir de dicha fe: 
cha j  con arreglo a la escala reguladora del vigente Re­
glamento de Folida urbana se mejore la pensión de varios 
guardias municipales, jubilados en 20 de febrero de 1920, 
se asigne a los individuos que a continuación se expresan, 
comprendidos todos en el citado acuerdo, los haberes que 
se indican; debiendo serles acreditada la dilerencia entre 
la pensión que vienen percibiendo 3" la que ahora se pro­
pone, desde la citada fecha de 23 de diciembre próximo 
pasado:

D. Antonio Monteagudo Córdoba, 1,095 pesetas anua­
les; 60 por lOO de 1.825, que como mayor jornal disfrutó 
en activo y  le sirve de regalador por los veintiocho años, 
un mes 3̂ un día, que prestó servicios.

Ü. Pablo Arro}m Escolar, 1.095 pesetas anuales, 60 por 
too de 1.825, que como mayor jornal disfrutó en activo y le 
sirve de regulador por los veintiocho años, diez meses j  
veintitrés días que prestó .servicios.

D. Saturnino Redondo Llórente, 1.368‘75 pe.setas anua­
les, 75 por 100 de 1.825, que como mayor jornal disfrutó en 
activo y  le sirve de regulador por los treinta y cuatro años 
y diez días que prestó servicios.

D. Vidal Elias Sáenz, 1.368'75 pesetas anuales, 75 por 
100 de 1.825, que como mayor jornal disfrutó en activo y le 
sirve de regulador por los treinta y un años, cuatro meses 
3" seis días que prestó servicios.
" D. Francisco Toledo Herrero^ 1.368‘75 pesetas anuales, 
75 por 100 de 1.825, que como ma3mr jornal disfrutó en 
activo y le sirve de regulador por los treinta 3’’ dos años, 
once meses 3’ cuatro días que prestó servicios.

D. Pedro Espada Fraile, 1.368‘75 pesetas anuales, 75 
por 100 de LS25, que como mayor jornal disfrutó en activo 
5: le sirve de regulador por 1o.s trejnta 3" tres años, odio 
meses y once días que prestó servicios.

D. Jorge de Diego y López, 1 368‘75 pesetas anuales, 
75 por 100 de 1.825, que como mayor jornal disfrutó en ac­
tivo 3' le sirve de regulador por los treinta y cuatro años, 
cuatro meses.V siete días que prestó servicios.

D. [Felipe Sánchez Torres, 1.460 pesetas anuales, 80 
por 100 de 1 825, que como m;i3’or jornal disfrutó en activo 
y le sirve de regulador por los treinta y  cinco años, ocho 
meses y once días que prestó servicios.

D. jiian Cálvente Naranjo, 1,460 pesetas anuales, SO 
por iOD de 1 825, que como mayor jornal disfrutó en activo

NI
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y le sirve de regulador por los treinta y  siete años, cinco 
meses v ocho días que prestó servicios.

D. Bedro García Gonzalo, 1.460 pesetas anuales, 80 
por lÜO de 1,825, que como mayor jornal disfrutó en activo 
y le sirve de regulador por los treinta y seis años y veinti­
siete días que prestó servicios.

D, Manuel Ca.sarreal, L460 pesetas anuales, 80 por 100 
de 1,825, que como mayor jornal disfrutó en activo y le 
sirve de regulador por los treinta y siete años, ocho meses 
y veinticuatro días que prestó servicios.

D. Plácido Aberturas Magro, 1,460 pesetas anuales, SO 
poi'lOO de 1,825, que como mayor jornal disfrutó en activo 
y le sirve de regulador por los treinta y ocho años, diez 
meses y tres días que prestó servicios,

D, Agusiín Marqiiina Arroyo, 1,460 pesetas anuales, 80 
por 100'de 1,825, que como mayor jornal disfrutó en acti­
vo y le sirve de regulador por los treinta y seis años, mi 
mes y once días que prestó servicios.

D, F^licarpo de Frutos y Bravo, 1.^60 pesetas anuales, 
80 por 100 de 1.825, que como mayor jornal disfrutó en ac­
tivo y le sirve de regulador por los treinta y seis años, nue­
ve meses y ocho días que prestó servicios.

D. Marcelino Orozco, 1,46Ü pesetas anuales, SO por 100 
de f 825, que como mayor jornal disfrutó en activo y le sir­
ve de regulador, por los cuarenta años, ocho meses y  dos 
días que prestó servicios.

D, Pablo Chilarón Vera, 1.460 pesetas anuales, 80 por 
100 de 1,825, que como mayor jornal disfrutó en activo y 
le sirve de regulador por los treinta y cinco años, nueve 
meses y catorce días que prestó servicios. ■ .

D Lucio Sánchez Pérez, 1.387 pesetas anuales, SO por 
100 de L733'75, que como mayor jornal disfrutó en activo 
y le sirve de regulador por los treinta y  ocho años, cinco 
meses y cinco días que prestó, servicios.

D. Antolín García Gómez, 1.3Ó8‘75 pesetas anuales, 75 
por 100 de 1.825, que como mayor jornal disfrutó en acti­
vo y le sirve de regulador por ios treinta años y cuatro 
día.s que prestó servicios. '

D, Hermenegildo Salazar Casanova, I.368'75 pesetas 
anuales, 75 por ÍOO de 1.825, que como mayor jornal dis­
frutó en activo y le sirve de regulador por lo.s treinta años, 
seis meses y siete días que prestó servicios.

D. Felipe^Sanz Bonacho, 1.300*30 pesetas anuales, 75 
por 100 de 1 733*75, que como mayor jornal disfrutó en ac­
tivo y le sirve de regulador por los treinta años, nueve 
meses y nueve días que prestó servicios.

D. Agustín San Antonio Expósito. 1.095 pesetas anua­
les, 60 por 100 de 1.825, que como mayor jornal disfrutó 
en activo y le sirve de regulador por los veintisiete años, 
diez meses y veintiocho días que prestó servicios.

Se levantó la sesión a las once y veinticinco minutos 
de la mañana.

C O m iSIO H ES

L is ta  de ítsu n to s  p e n d ie n te s  d e  d esp a ch o  d e  la s  C om ision es eu 2 9  de ju l io  y  de los jitd ic ia h is
en trámite en 25 del mismo mes.

ASUNTOS PENDIEN'PES DE DESPACHO

COMISIÓN Policía urbana.

istaiicia de doña Teresa Ibáñez, solicitando co¡o<
en el embarcadero del lietiro............................

istaiicia de los dueños de hueverías, conlra la i 
de huevos en las cítitiaras frigoríficas..............

púalico..............................................................................

Expediente relativo al projectode ampliación y 
Mercado de la Cebada.............................

establecidos con anterioridad a estos presupuestos..........
Proposición de los Sres, Reglero y otros, respecto a que i 

sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares
ciotiadüs con la carestía de la carne.......................................

Proposición de) Exemo, Sr. Marqués de Villabrágima, parr 
se limite el numero de expendedurías de carne al 50 por 1(
las hoy existentes.............. ,................. .....................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de e‘ tácalos...........................................................................
Proposición del Sr, García Cortés, pidiéndose rescinda el 

trato de arrastre del materia! de Incendios y otros particula­
res dei servicio............... .....................................................................

histaucia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jaiiiones intervenidos.................................

Proposición de !a inruorfa socialista relativa a la municipaliza­ción del pan................................................................ .........
Proposición del Sr, Noguera, para clausura de las vaquerías del Interior..........................................................^
instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 

de hceucia del almacén de maderas establecido en el minierò 67
duplicado de la caile de Embajadores...................... ............

Instancias de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósi­
to de jamones, tocino, etc,, en la calle de Mesonero Roma­
nos, 3, y de D. Francisco Reguera v D, Honorio Santiago, 
para casquería, en el pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respec­
tivamente...................................................................................

FECHA
eti

que pftsó q[ despacho 
da la Comisión«

TKÁMITE
acordado por la Coniisión-

6 mayo Í9Í9, Sr, G. Cermida

17 junio. Sr. G. Ceriiiidfi.

)
6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez 

y Román,

6 abril. Sr. Baeza.

20 abril* Sr. Cordero.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza.

i4 mayo. Sres. Enciso y Plaza,

25 mayo. Sr. Cordero,

25 mayo. Sr. Maura.

20 julio. Sr. Baeza.

13 diciembre. Sres. Cordero y Encfso.

! febrero 1921, Sres. Noguera y Maura,

15 febrero. Sres. Cordero y Martín,

19 abril, Sr, Baeza,

FECHA 

del mismo.

6 mayo 1919, 

17 junio.

8 abril 1920. 

9 abril.

24 abril.

5 mayo.

1 i mayo.

29 mayo.

29 mayo.

20 julio.

15 diciembre. 

8 febrero 1921.

22 febrero

27 abril.
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FECHA 
.-, en 

que pasú si despactiü 
de la Comisión.

tkamite _
acordsdo'por la CoiMisíón.

Instancias de Ipa Sres. Cepeda y, Alonso y de D. Martín Martí- 
neil ^idièiitlò'licencia páfa'tíñíacén de maderas^en'er nunie- 
ro 31 delti.cí^üeds Palos de /y\oguer_y.'25 de la ronda de Atocha | 
e'eSpectiváméiite,'............ •■r'..............................‘ • ••

Inst^ndiá aétí'A lvaro  Gonzató Ribas, pidiendo-íiceiieia para 
instalar un Itiosco en la ^prieta de Atocha, para el reparto
gratuito dé al melladas ahtirtdiádó'fas. .y.........V úl- ¡

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo q¡ue se obli­
gué'á'LCo'ntpañía déTrdnvlaé'dé' Mádf'rd, a establecer estación 
de.esperaenlacalle de López d̂ e Hoyos, y para que en esta calle
áe'lfistáiéii bancos públicobi'.C','.. i ' . . . .  ■ • -------,* ■ A''" ' .  '

Instancia d eD . Antonio Mingues, pidiendo licencia de abacería
en éí'humero 47 de !á "tdilé del Paéífico,...........‘

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 
poRííiDomisión encár^íidü dé tístiidiar’el regmien del abaste­
cimiento y venta de carnes.......................... >■■■;.------• • ■ ■ ■

Instancia de D.'Domingo Hormaeché, pidiendo licencia para al­
m a c é n  de maderas e instalación de im.electromotor de 7 nt-’,
en. el miniero 2 de la Calle dé Garcilasó...................... -,......... . ■ ■ ■

Proposición del Sr. López Baeza, para trasladar los cajones de la
planta alta de! Mercado de la Cebada. , .............. ;  ■ ‘

Instancia,de D. Apolon'io Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cócliéras y cuadras que fueron de la propiedad de la ciocie-
dad La Esnerama. .......... - .............................  ........ i "

(nstancip de D. Luis Rlcart, pidiendo Ucencia para la venta de 
materiafes- de construcción al por menor, en el numero o de la
Ronda de Atocha....................................................... .

lnstancia .de D. Eleuterio Gnzmán, pidiendo licencia para instalar 
un electromotor de uiT caballo de fuerza, en el número 9 de la
calle de Viriate............................................ 4 ' ■ ‘ ' C-........ . "  '

Pliego de condiciones formulado por el Sr . Jardinero mayor, 
para sacar a concurso el arrendamiento del servicio de lanchas
eti el estanque grande del Parque de .Madrid................... ........ . •

Oficio del Administrador de Mataderos, pidiendo se abone la 
cuenta 4e 15.644*24 pesetas, al contratista Sr. GJbaja, por su­
ministro de leña........  • - ..............................................................

Instancia de D. Fomás Rueda, pidiendo licencia para construir un 
honió en la calle de Almansa, con vuelta a! paseo de la Ui-
rección ................................................. ......................... ...............„

instancia de D. Anastasio Martínez, pidiendo licencia para cha­
marilero en el número 2 de la travesía de San Lorenzo... .  ■ • ..  

Instancia de D. Cayetano del Castillo y otros vecinos de la Costa­
nilla de San Pedro, contra la droguería establecida en el nume­
ro 6 de'la citada calle........................................... ...........

Oficio del Arquitecto Director de tas obras del Nuevo Matadero, 
pidiendo que no se suprima la plaza de Arquitecto auxiliar de
dichas obras.......... ..................  .............. ........... ' 1' ‘ ........... -i ' ‘

Expediente de reversión de kioscos que llevan mas de cinco anos
instalados................. .................................../  ' ","'rr................

Expediente sobre provisión de vacantes de chauffeitrs en el
ramo de incendio»............................................... ' ' ' C ' '

Proposición de varios señores Concejales, sobre instalación de 
un mercado de pájaros y flores...............................................

Decreto del Exemo. Sr. Alcalde, relativo a la reforma de las Or­
denanzas en lo que se refiere a andamios.............................

Proposición del Sr. Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratar el pan...........'■...................................

Instancia de D. Francisco Mps, pidiendo licencia para convertir 
en kiosco el puesto de refrescos instalado en la calle de Lu-
chana, esquina a la de Trafaigac............................

Proposición presentada al concurso abierto para adquirir manga- 
je para el servicio contra Incendios..........................................

Expediente relativo a la revisión del personal del Cuerpo de 
Bomberos.................... ....................................................................

COMISION 4.‘—Fornenfo.

Proposición para la construcción de iin mercado en el distrilo 
del Hospital........................................................................ ‘ ; ..............

Petición, de los aparejadores de obras paia ser nombrados ayu­
dantes de .Arquitecto.................. ...................................... • ■ ■ ■ •

3 mayo 19*21.

7 imiio.

2B juaio.

2 agosto.

‘"8 noviembre.

22 noviembre. 

17 enero 1922,

( marzo. 

18 abril.

25 abril, , 

3 iiiíiyu-

16 mayo.
y

30 mayo. 

20 junio. 

27 junio, 

27 jimio.

18 julio. 

18 julio.

26 julio.

FECHA
■ ■ ' : ; i - .d-e 1 mismo.

Sres. Cordero- ■ ■
■ y- Martin Rodríguez! ■;

' .Sres. Traile v. Cubero, j Í

Sr. Cordero.

S í, Martín-. i

Sres. Fraile, Baezay Plaza

Sres. Cordero y Martin. 

Sr, Noguera,

Sres. Rodrigue/, y Nicoli.

' Sr. Nicoli. , ■

Sr. Martín,

Sr. Martín,

Sres. Noguera, 
Ortiz V Palomero.

Sr. .Martin,

Sr. Ortiz.

Sres, Noguera y Marcos.

Sr. García Cortés.

Sres, Silva y Ortiz,

Sres. Maura y de Miguel,

Sres. Conde de Vilana 
y Marcos.

Sres- Rodríguez, inelán y 
Arquitecto Decano.

Sres, Noguera, Ortiz 
y Cordero.

Sres. Ortiz y Silva.

Sres. Iticlán, Fernández, 
Arquitecto Director y 

, Perito de la Cámara de 
Jmjus trias.

I Sres. Cordero, Marcos 
■ , y Ortiz.

 ̂ lebrero 1917. 

24 marzo.

Sres, M, Arias, Leyiin 
y C orone.

,Sr. Alvarez.

.'.Mr ; -Si - '
d4 mayQó921.

UUiiiio...

r  ■ j • • • ' /
2,jlllÍM.; !■':

■ i.' „1 ;
Sfagosto, ■ '

8 noviembre.

‘26 noviembre 

17 enero 1922.

24 abril.

1 mayo,

9 mayo.

23 mayo.

5 junio. 

26 junio 

3 julio.

22 julio. 

31 julio.

8 febrero 1917. 

12 abril.

m
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, £x~
trarradio.................................................................................................

Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­
talar ahiiiilirado en varias calles...................................................

Proposición interesando se determinen las facultades del sector
Concejal inspector de Fontanería...................................................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio...........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada........................................................................... ............................

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de
Madrid............................  ....................................................................

Adquisición de 70 liectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y d e p o r t e s . ........ . ................ .

Colocación de verja y puerta de entrada ai Parque de Madrid por
al paseo del Angel Caldo...................................................................

Proposición ínteresanJo se solicite la reforma y ampliación del
Reai decreto sobre alquileres...........................................................

Expediente de canje de ,15.000 Itilos de plomo viejo por tubería dei 
plomo nuevo..........................................................................................I

Base del presupuesto para que se refundan los talleres munici­
pales..........................................",.......................................................... I

Base del presuppesto para el arrendamiento del servicio de' eva­
cuatorios públicos.................... ....................................... ...................

Base del presupuesto para la revisión del contrato de la Coope­
rativa Electra.......................................................................................

Proposición para la instalación de un evacuatorio subterráneo en 
la glorieta de Bilbao..........................................................................

Moción sobre el reglamento de fosas sépticas eti las fincas.........'
Bases para el concurso de premios a las fincas construidas 

■ en 1921..................................................................... ............................. ^

Provisión de una plaza de Capataz de ia Brigada Obrera..............
Instancia del personal de la Brigada Obrera, para qut, las vacan­

tes de Capataz se cubran por riguroso escalafón....................; ,.
Proposición para sustituir el kiosco de la plaza del Carmen por 

evacuatorio subterráneo.....................................................................

Construcción de un edificio en la calle de Pi y Margall y obras
en el número 25 de la del Desengaño..................................... ........

Construcción de un muro de contención en el paseo délos Pinos'.! 
Lápida a D. Benito Pérez Galdós.

COMISIÓN 6.'—Ensanche/

Acto de avenencia con el propietario de una superficie expropia­
da para dar mayor anchura a la calle de Etdila................. ..........

Expediente de licencia para ampliar la fábrica de la Oxhídrica Es­
pañola, en la calle de Vizcaya................................................

Expediente de apertura de la calle de Menorca, acordada por el
Excmo. Ayuntamiento en 1 de abril de 192)..........................

Licencia para construir dos edificios destinados a talleres, en fe'-
rrenos situados en la calle de Méndez Alvaro,......................

Licencia para verificar obras de ampliación en la finca número 32 
del paseo de las Delicias, con vuelta a la calle de Vizcaya... 

Licencia para construir una casa de planta baja en el número 16
de la calle de Mazarredo....................................................

Licencia para construir un Asilo de niños en un solar situado en 
las calles de Meléndez Valdés, Andrés Mellado y Fernando el
Católico................................. ............................................

Licencia para terminar la de varias dependencias de la iglesia de 
la Concepción, situada en ia calle de Goya, y para ampliar las
criptas destinadas a enterramientos.......................................

Licencia para construir un grupo de hoteles en la zona del Parque 
urbanizado de que es concesionaria la Compañía del Metropo­
litano ................................................................. ...................................

Licencia para construir otros cuatro hoteles dentro de la zona del
mismo Parque.......................................................................

Licencia para construir un hotel en el indicado Parque urbanizado
en el paseo de Ronda........................... .....: ............ -........

Licencia para construir un muro de cerramiento en el'solar de los 
Padres Alesianos, con fachada a la calle de Sebastián Elcano,
y realizar en la finca obras de saneamiento..........................

Licencia para obras de ampliación en un situado en el nú­
mero 9 del paseo del General Martínez Campos.....................

FECHA 
«n .

que pasó a l despactio  
d é la  Com isión.

lOagostO 1917. 

I mayo 1918.

18 junio 1920. 

31 julio.

1 diciembre.

19 enero 1921. 

3 junto.

29 julio,

13 junio.

19 abril 1922̂

20 mayo, 

31 mayo,

6 junio.

7 junio. 

7 junio. 

9 junio.

7 julio.
13 julio,
14 julio.

1 agosto 1922. 

16 julio,

11 abril.

21 julio.

I julio.

29 julio.

29 julio.

20 julio.

26 julio.

26 julio.

26 julio.

1 agosto.

1 agosto.

TRAM ITE 

aco rd ad o  p ó r la C om isión.

Sr. Alvarez,

Sr, Arribas,

Sr. Tato,

Sr. López Baeza, 

Sres. Nicoli y Fraile, 

Sr. Nicoli.

Sres. Baeza y Nicoli.

Sres. Fraile y Nicoli.

Sres. Nicoli y Ruinionte:

Sres. Flores, Silva 
y Martín,

Sres. Nicoli, inclán 
y Rodríguez.

Sres. García Cortés, 
Navarro y Silva.

Sres. Alberca, 
Navarro y García Cortés

Sres, Navarro, García 
Cortés y Silva.

Sr, Sáinz de tos Terreros.

Sres, Sáinz de los Terre­
ros, Silva elnclán, 

Sres. Martín y Alvarez.

Sres. Martín y Alvarez,

Sres. García Cortés, 
Navarro y Silva.

Sr. Sáinz de los Terreros.
. Sr Muro.

Sr. Silva.

Nueva entrada. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada,
I

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

FECHA 

d e l  m is m ó .

23 agosto 1917. 

14 mayo 1918. 

23 junio 1920. 

(1 agosto.

I diciembre,

19 enero 1921 

15 junio. '

3 agosto,

7 septiembre.

19 abril 1922.

3 mayo.

3 mayo.

3 mayo.

31 mayo, 
7 junio.

14 junio.
14 junio.

14 junio.

21 junio.

12 julio, 
19 julio. 
¡9 julio.

20 julio 1922. 

20 julio..

m i
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/VSUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Licencia para construir una casa en el número 33 de ia calle de
Alonso Cano............................... - .......................................................

Licencia para obras de ampliación en la finca número 2 deí paseo
de las Acacias.......................................................................  ..........

Licencia para construir una casa en el número 31 de la calle de
Alonso Cano........................................................................................

Licencia para obras de ampliación en el número 33 del paseo del
General M a r t í n e z  Campos.......................................  ....................

Licencia para construir un pabellón en el numero 16 de la calle de
Méndez Alvaro........................................ _..........................................

Licencia para reconstruir muro en el número 15 de la calle de
Pedro Unanue........................................................................... . í ..

Licencia para casilla de guardería en la calle de Granada, sin nú­
mero......................................................................................................

Licencia para construir nn pabellón en el número 27 de la calle de
Guzmán el Bueno.............................................................................

Licencia para instalar un depósito de gasolina en el garage  nú­
mero 17 de ¡a calle de Fortnny.........................................................

Licencia para construir naves destinadas a taller de locomotoras 
en terrenos de la Sociedad Construcciones Metálicas, en la
glorieta del Puente de Toledo.........................................................

Expediente de concurso de pórfido diabásico para varias calles
del Ensanche.......................................................................................

Expediente de revisión de precios de la contrata de material gra­
nítico, en el período de mayo de 1917 y julio de 1919.................

Proyecto y presupuesto para subastar la explanación de la calle
de Ataúlfo.............................................................................................

Proyecto y presupuesto para reparar el empedrado de la calle de
Goya, entre las de Claudio Coello y Velázquez..........................

Expediente de apertura de la calle de Cea Bermüdez..............; . .
Propuesta de adaptación a los cargos y créditos del vigente pre­

supuesto del Ensanche, de los funcionarios a quienes afectan 
determiiiadas alteraciones autorizadas por el Ayuntamiento. .. 

Informe de la Contaduría, liquidando jornales devengados y au­
mento a los canteros por desgaste de herramienta......................

Informe de los Letrados respecto de una Rea! orden de Goberna-' 
ción, en el expediente de expropiación de terrenos para la calle
de Sebastián E kano................... ............... - ■ ..............................

Expediente relacionado con la revisión de precios afectos al con­
trato de las obras del subsuelo

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O
En cumplimiento de lo acordado por la Junta municipal de Pri­

mera ensehanza, en sesión de 20 de mayo último, se abre concur­
so público por término de treinta días, a contar desde el siguiente 
a la publicación de este atmncio en el Boletín oficial de la provin­
cia, para la adquisición de una mesa para corte de 3 por 0‘80 me­
tros, con dos. cajones de pino limpio, barnizado al natural; una 
mesa para clase de labores de 2‘50 por O'SOpor 0'80 metros, con 
dos cajones; un armario de dos cuerpos de pino, barnizado, de 2‘50 
por 3 por 0‘50 metros;,21 mesas para clase de párvulos de 2 por 
0’80 por 0‘60 metros, de pino, barnizado natural; tres armarios 
con cristales de 2‘20 por 1 por 0*30 metros; 50*50 metros lineales 
de armarios roperos con sus perchas, depósito de cinc, puertas de 
corredera, pintadi's en madera de roble de 1*40 metros de alto 
por 0*25 de fondo; 125 sillas de madera de pino, barnizadas; 18 
mesas pupitres bipersonales de tableros y asientos movibles, 
para niñas; tres encerados de 1'90 por 1*10 metros, de madera; 
un armario ropero con dos cajones exteriores de 2*20 por 0*90 
por 0*50 metros; una mesa para máquina de escribir, con un ala 
y un cajón y cierre de persiana; dos percheros con estante de 1 *70 
por 1*20 metros, con 21 perchas cada perchero; ocho paragüeros 
de rincón con varillas de metal; un armario especial de 1*47 
por 0*35 metros, con dos cajones, dos puertas y dos entrepaños 
de metal; un armario de cristales de 2*40 por í *20 por 0*50 me­
tros; un armario estandarte de 2*30 por 1 '20 por 0*20 metros; un 
armario vitrina para museo con entrepaños inclinados, cristales 
al frente y costado de 2*40 por 1 *20 por 0'50 metros; un aparato 
giratorio de 12 bastidores con cristales; un encerado cuadricula-

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITES

acordado fior Comí

1 agosto 1922, Nueva entrada.

1 agosto. Nueva entrada.

2 agosto. Nueva entrada.

1 agosto. Nueva entrada.

1 agosto. Nueva entraiJa.

29 julio. Nueva entrada.

29 julio. Nueva entrada.

29 julio. Nueva entrada.

26 julio. Nueva entrada.

3l julio. Nueva entrada.

28 julio. Nueva entrada.

26 juliOp j Nueva entrada.

2 agosto. Nueva entrada.

2 agosto. 
■ 2 agosto.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

2 agosto. Nueva entrada.

22 julio. Nueva entrada.

29 julio. Nueva entrada.

2 agosto. i Nueva entrada.

FECHA , 
del mísm

do de I por 1*20 metros, con su caballete; un encerado con pen- 
tágrama de 1 ‘20 por 1 metros; un pupitre de profesora con silla; 
un centro de despacho de roble ovalado de 0 '^  por 0*50 por 0*65 
metros; cuatro pedestales de 1*20 por 0*30 por 0*30 metros, un 
clasificador de 1 '30 por 0*60 por 0*50 metros; una mesa de escri­
bir con ala, cajón y cierre de persiana; un armario librería de 2*20 
por 1 por 0*35 metros, con cristales; seis sillas de roble; tres ar­
marios vitrina con cristales de 2*40 por !'20 por 0 ‘40 metros; 56 
mesas bipersonales, de tablero fijo y asiento movible para niños; 
13 mesas de Profesor con dos cajones; cinco encerados con trípo­
de movible; 15 sillones para Profesor, todo con destino a las Es­
cuelas públicas de esta Corte, y con sujeción a las condiciones 
siguientes:

Primera, El mobiliario que se indica, objeto de este concurso, 
será de madera de pino limpia, con todos los espesores y tamaños 
de los modelos adoptados por la Junta municipal de Primera en­
señanza, con excepción del que se destina para los despachos de 
los señores Directores que deberá de ser de madera de roble.

Segunda. Los concursantes presentarán en el plazo máximo 
que se cita, los oportunos modelos construidos a toda escala, y 
una vez adjudicado el concurso, al que mejores condiciones pro­
ponga, deberá entregar dicho mobiliario en el plazo de tres me­
ses, contados desde el dta en que se le notifique la adjudicación.

Tercera. No se fija precio del mobiliario, debiendo hacerlo ios 
concurrentes al presentar los modelos a que se refiere ia condi­
ción anterior. ,

Cuarta. La adjudicación del concurso la verificará la Junta 
municipal de Primera enseñanza, reservándose ésta el derecho de 
declararlo desierto si no estimase conveniente ninguna de las pro­
posiciones presentadas.

Quinta. La recepción del Enobiliario, se verificará por la Junta

m '
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munictjptíl dfe Primera enseñanza','ásesorada por quien estime con- 
vemente,. ' ■ . . . . . . . .  ■ ■ . .  > ■ - ■.. ■.

Sexta. E! imperte total del mobiliaríet se abonará at GOntra- 
lista una vez recibido éste el conforme mediante cuenta justificada 
que será aprobada por la respectiva junta.

Séptima. La falta de cumplimiejito de cualquiera de las cqndb 
ciones a que se compromete el contratista, será muífada por la 
Junta en la forma y cuantfa.que estime éonveniente. : .

Octava, Para tomar parteen el concurso, depositarán los se­
ñores concursantes en la Cajd general de Depdsitos, la cánfidad 
de 250 pesetas, que le serán devueltas.a-los que no se les adjudi­
que, y que elevará a i.OOCJ el que le sea .adjudicado para respon­
der del éxacto cumpiimientó de lo pactado. ;:

Las ofertas deberán hacerlas los señores concursantes en plie­
go cerrado, dirigidas al Exemb. Sr. Alcalde Presidente, que en­
tregará en el Registro general del Exemo. Ayuntamiento, ' 

Madrid, 31 de juliode 1922. El Secretario, FranciscoRoa\ o.

S U B A S T A ST . __ ' '

Subasta' y  concursos péndientes en el día de hoy, con expresión 
f de su cuantía y  fecha de celebración.

dIa
i1e siibfistfl OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Agosto 23

subasta

Suniitiístro de pililos y forros para la
■ confección de 40 uniformes y 20 ca­

poles destinados al personal subal­
terno de las oficinas centrales (se­
gunda subasta),—Importe................ 6 880

Para reclamaciones por diez días que

. 12

empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín oficial. 

Suministro a la Imprenta municipal de

14

varios efectos necesarios para la 
níisma, hasta 31 de marzo de 1924,
Iiqporte anual......................................

Suministro de varios efectos para los
,5.000

talleres de cajas y máquinas de la 
Imprenta municipal, h a sta  31 de 
marzo de 1924,—Importe anual. . . . fí.OOO

18
corícuKsos

Concurso pfira las obras de sustitu-
ción del pavimento actual por el de 
empedrado de pórfido diabásíco so­
bre 0‘15de hormigón y rejuntado de 
arena en la Costanilla de los Desam-
parados.—Importe calculado.. . , .. 56.131

Sepbre. 5 Concurso para contratar el suministro
de placas rotuladoras de calles, con 
destino a las Vb'as públicas dél Inte­
rior. Ensandie y Extrarradio, hasta 
31 de diciembre de 1924.—Las pro­
posiciones se presentarán hasta el 
día al margen expresado, de diez a 
dos, en el Registro general de la Se­
cretarla —Importe aiuiat calculado. 10.000

GOUlSIÓN EJEClITiVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día 15 de 
¡ttiio de W22.

Conceder a doña Amalia García Barzatiallana, viuda de don 
'Mariano Sánchez Monje, jubilado de S, E., la pensión vitalicia de 
primera dase, de 2,000 pesetas anuales.

Concederá doña Carmen .Morenza y Pereda, viuda de D. Luis 
Marrón Sedeño, Jefe de Negociado de segunda clase de la Sec-

ciótj de,Contgbijidad. la pensión .yital-ida.de primera clase, 'de 
2,000 pesétaá antidles. ■ .. 3 • r. ' i .

Conceder a doña Eugenia García Carrasco, viuda de D. León 
Lorca, bombero de Villa, la pensión vitalicia de tercera cíase, de
500 pesetas.anuales. , , ..........

Concederla doña íííá'nuyd de Dfds'ÁguádóVvfáda de'D,  ̂Eduar­
do <iarcía'Hey„ Maquinista del .^Tyici o. qoníya lncéndibs, ej. soco­
rro de 660 pesetas, c ¡ : - ■
' Conceder a doña fsblind'TrajjüSé,‘mádré de D. Pedro Pardo 
Qíicia) tergero de Coi^tai l̂idad  ̂ej-S ĉt>rro, de 450 pesetaL ' 

Conceder a doña Francisca 0allego,,comp viuda.y ai'ps huér­
fanos de D; Andrés Cortijo,' boiiibero.de Villa; la pensión, vitali­
cia de primera clase, de 833'33 pesetas anuales', distribuida en la 
siguiente forma; - ' ' ■ " ' ■ ' I.

M;.. Pesetas.

A doña Francisca Gali ego, como viudal. ,,‘. f 4 1 6 ‘66 
A la misma como replfesentante legal, de sus hijos me­

nores. D. Raimundo, D. Marcelino y D. Juan.............. 3i2'48
A doña Amparo Cortijo,^habida en p\ prtlner matrimonio

del causante....... ..................... ..........................................  104‘16

C E M E N T E R I O S

Aiitorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 16 al 22 de jallo de 1922.

í/: -3-t O» □ , s'S)
AUTOR17-.ACÍONES cV (t .

X j

sítt :
n O*
i ís 2 . f  ̂S­w O

De 33 pesetas.................. i ( 3
De 44 ídem ...................... O 2 » ! > 4
De 50 ídem ...................... Ï j ’A 1 1
De 110 ídem ...................... •• J y> » ¡ yn ÏÎ
De 165 ídem ...................... J> 1 » » ; •» Te

T o t a l e s ................. 4 9 3 I 2 18

IMPORTE

Pesetas,

429
176
50

»

655

U C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negoeiado 3.° (PoHeia urbana.)

D, Delfín Miguel, plaza de Santa Bárbara, 7. fiambres,
D. Jesús .Matamoros, Hortaieza, 53, sastrería.
D. Luis Morcillo, Antonio Acuña, 4, broncista.
D. Tomás Ordóflez, Hortaleza, 21 y 23, mercería. '
D. Amalio Utrera, Covarrubias, 2 al 6, cinematógrafo.
D. Joaquín Ramírez, Santa Isabel, 2, mercería,
D, Francisco Jaut, General Alvarez de Castro, 14, escultor, 
D, Luis Rivera, Duque de Sexto, 1, carpintería,
D, Dominador Juan Martín, Giiadalajara, 5, vidriero. . 
Doña Flora Lorca, Jardines, 14, casa de huéspedes.
D, Joaquín López, Verdad, 2, comestibles,
D. Gil Alonso, Antoñita Moran, 79, taberna.
Doña Natalia Benito, Santa Esabel, 15, despacho de pan.
D. Victoriano Ruiz, Fuencarral, 96, tejidos.
D( ña Natalia Mentalva, Montera, 23, casa de huéspedes.

Por la  Seeetón de Obras de Cons- 
trueetón en el Ensanche, desde 
el día 27 de julio al 3 de ago.sto.

Obras de reparación; Duque de Sexto,. 9; Cardenal Cisneros, 
numero 9; Sagasta, 7; Santa Cruz de Marcenado, 6; Segovia, 39; 
Santa Engracia, 77; Claudio Coello, 73; paseo de Jas Delicias, 4; 
Luchana, 3; Hermosilla, 99 y 101 ; paseo de la Castellana, 29; Mon­
te Esquinza, 20; Almagro, 32; Ronda de Segovia, .36; Espronce-

m
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da, 6; Alcalá, 95; General Lacy, IG; Ferraz, 117; Bravo Miirillo, 6; 
Fray Luis de Ledo, C; Cristóbal Bordíu, 5 duplicado; Carranza,22; 
Génova, 5; Ronda de Toledo, 6; Velazquez, 6; San Bernar­
do, 108, y Ayala, 12. -

Construcción de fincas: Embajadores, Laboratorio Militar; 
Principe de Vergara, sin número, y Cristóbal Bordili, 8 provi­
sional.

Obras de reforma: Marqués de Urquijo, 28; Bravo Murillo, 3; 
-Mberto Aguilera, 30; Cardenal Cisneros, 26; Maldonado, sin nú­
mero; Ciaudio Coeílo, 71, y Serrano, 66. .

Construcción de garages: Fernando el Católico, 31 ; Pinar, 10, 
y Guztnán el Bueno, 21. ^

Construcción de cobertizos: O’Donneli, 6, e Hilarión Esla­
va, 38.

Construcción de muro de cerramiento: Peñuelas, 9,
Obras de ampiiación; San Bernardo, 1 Ui; Laurel, sin número; 

Peñueias y Laurel; Fortuny, 36; Narciso Serra, 27; Meléndez 
Valdés, 13 duplicado, y 0'DonnelL6 provisional.

Construcción de pabellones: Liuneo, 13; paseo de los Melan­
cólicos, 10; General Alvarez de Castro, 6, y Tutor, 6,

Paso de curros: Méndez Alvaro, 80; Covar rubias, 8; Ríos Ro­
sas, «Sociedad Calpe», y Alberto Aguilera, 30.

Alquilar: Paseo de Ronda, 17 provisional; Francisco Ricci; 
Garda de Paredes, 82; Avenida de la Plaza de Toros, 10 y 12; 
paseo de los Melancólicos, 8; Galileo, 33; paseo de las Delicias, 
número 109; Fray Luis de León y Sebastián Elcauo; Cardenal 
Cisneros. 78; Pacífico, 26, y Gaztambide, 11,

Revocos: Manuel Cortina, 1, y Claudio Coello, 71.

Por la  Dlreeeión de Fontaneria A lcantarillas.
Acometer a (a alcantarilla general, 6.
Idem fd. a la particular, 1,
Idem bajadas de aguas pluviales al pozo registro, 1.
Para bajar a la general acompañado de la vigilancia, 1. 
Limpieza y reparación de atarjeas, 20.
Total, 29.

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

5e han recibido los libros que a continuación se expresan:
De D. Ricardo Fuente.
Maury (Juan María).—Espagne poétique, Choix de poésies 

castillanes,—Paris, 1826-1827.—2 vols.
Reville (Albert).— Essais de Critique Religiense. —Paris, 

1860.
France (Anatole).—Histoire contemporaine.—Le mannequin 

d’osier.—Paris, 189.5.

L'Odissée d’Homere.—Traduits par Madame Dacier.—Paris, 
1853. '

Lockroy (Edouard).—Journal d’une bourgeoise pendant la Ré­
volution 1791-1793.—Paris, 1881.

Mendizàbal (Antonio).—Tratado histórico-canónico de los Pá­
rrocos.—Madrid, 1821-1836.—2 vols. .

Cancionero de obras de burlas provocantes a risa.—Madrid, 
(18..)

Biblioteca selecta de literatura española o modelos de elocnen- 
da. Tomados de los escritores célebres desde el siglo xiv. 
Burdeos, .1819.—4 vois; .

,Fris Ducos (Luis).—Manual histórico-dogmático-moral,-Ma­
drid, Î8-28. ■

Santos (Francisco).—Obras en prosa y verso.—Madrid, 1723. 
4 vols.

Orti y Brail (Vicente).—‘Italia en el siglo xv. Religión, polí­
tica, letras y artes.—Madrid, 1892.

Principe (Miguel Agustín). —Tirios y Troyanos,-Historia  
trágico-política de la España del siglo x ix .—Madrid, 1845-48. 
2 vols.

Zurita (Jerónimo).—Enmiendas y advertencias a las crónicas 
de los Reyes de Castilla.—Zaragoza, 1683.

Brandes (E),—Considérai ions politiques sur la Revolution de 
Francè.—Paris, 1791.

Lidio (Raymundo).—Disertaciones históricas, con un apéndice 
de su vida.—Mallorca, Î700.

Manzella Frontini (Q),.~La lozana andaluza.—Catania, 1910.
Oìdenberg (H),—Le Bouddha.—Sa vie, sa doctrine, sa com- 

innnauté.—Traduit de 1‘allemand par A. Foucher.—Paris, 1894.
Balaguer y Cirera (Víctor).—Historia política y literaria de 

los trovadores,—Madrid, ¡878-79, 3 vois.
Maret (Henri Louis Cliarles).—Du Concile général et de la 

paix réügiense.—Paris, 1869. 2 vols.
Vieyra (Antonio),—Arte furtar, Espelho de Engaños, Theatro 

de Verdades... Gazna gérai Dos Reynos de Portugal.—Amster­
dam, 1744,

Forner (Juan Pablo).—Oración apologética por la España y su 
mèrito literario para que sirva de exòrtiación al discurso leído 
por el Abate Denjna.,, respondiendo a la questión que se debe a 
España.—Madrid, 1786.

Barco Centeuera(MartÌn del). —Argentina y Conquista del 
Rio de la Piata con otros acontecimientos de los Reinos del Perú, 
Tucumán y estado del Brasil,-Facsímil de la primera edición 
impresa en Lisboa en el año 1602.—Buenos Aires, 1912.

Por adquisición;
García Carraffa (Alberto).—Enciclopedia heráldica y genealó­

gica hispano americana,—Madrid, 1922. voi. 7,“

C O N T A D U R I A

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 99 de ¡alio al 4 de agosto de 1922.

Anterior. Oía as. Díh 31 Día L Día 2. Día 3. Día 4.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
77 Va ÏÏ' Íí‘j( J ÎS 7. 76 7t 76‘507a »

Expropiaciones en el Interior,—Obligacio- | E. 1899........ 90 Va » » » y> » » ^
nes de 500 pesetas al 5 por 100................ i E. 1909........... 86‘75 7* ■ y> y> » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 Va por 100.......................................... 79 7. » y/ » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al 
4 Va por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.............................. 90 7. » » » y> y>

Idem Id.- Emisión de 1915..................................  .................... S3‘75 7» » » 84‘50 ■/=
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

86 7. » 86 7. » y, » . 87 7.
Empréstito de 1918 .-Obligaciones de 500 pesetas al 5 por •

86 7= 86"/. S6 'V. » 87 7,
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Dii

q pagos aerificados poi cuenta del presupuesto de IÜ22-23.

1NCÏRK8ÜS

c li E n 1 T OS'
iN(iiiEsns h’niíMAi.izAnos

C  A P  i T  I H .  ü  8
uresuptiefltns

1
l'eselus.

I íh.sih el 29 
de julio de 1922.

t’esetos.

Del 29 de julio
h1 5

de BgQsto de 1922. 

i^eseta&.

Total de ingresos 
Pasta el S 

de agosto de in22.

Feseias.

I P t o p io s ............................................................................ 110.217*69 35.491*47* » 35.491*47
2 . '— M o n t e s ........................................................................ 24 ,700 1.016*75 1.016*75
.3,*’—im p iies to B ............................................. .......................... . 1*2.012.559*50 3.305.*259 70 131,383*71 3.496.643*4]
4,*’— B e n e f ic e n c ia ........................................................................ , 34 004*97 6.861 *88 lì 6.861*88
5 .“— In striic c irin  p ú td ic a ................................................................................ 3 .600 5,014*75 » 5.914*75
6 ." — C o rre c c ió n  p i ih l ic a ............................................................. 856*.30
7.**- E x t r a o r d in a r i o s .....................................................  . . 602.03*2*19 54,749*79 18.693*30 73 443*09
S.“ —R e s u l t a s ..........................................................................; ................... 4.567.141*78 4,654.978*15 627*80 4.655.605*95
9 ,“— R e c u rs o s  le g a le s  p a ra  c u li r i r  e l d é l i c i t ...................................... 37.932.269*90 12.053.‘218*51. 742.702-98 12.795 921*49

10. — R e in t e g r o s .......................................................................... 173.900 7 520 » 7 .5‘iO

55.461,282*33 20 185,011 393.407*79 21.078.418*79
In g r e s o s  p o r  r e in t e g r o  d e  c a n t i d a d e s  M h ra d a s .................................... 81.963*98 519*50 32.483*48

T o ta l  lie  in g r e s o s  f o t i n a i t e a d o s ...................................... 55,461.282*33 20 266.974*98 893.927*29 21.160.902*27

P A G O S

P A t í o s  E.l E C U T  A D O S
L T íÉ trn o s

iinsta  el 23 Del 29 (ie julio Total de pagos
C A P Í  '1' U 1. O  S de julio de 1922. cíl 5 hasta el 5

Ue agosto  de 1922. de agosto de IP22.

l'eselus. Pese tus. Fe se tas. l'eselus.

L**— G a s to s  d e l A y i iJ i ta m ie n io ................................................................... 5.568.097*42 1,432.112*80 357.232*06 1.789.344*86
2 .“— P o lic ía  d e  s e g u r id a d ...................................................................... 3,733.438*73 842.335*28 244.274*20 1,0.85.609*48
3 .“— P o lic ía  u rb a n a  v  r u r a l ............................................................................. 10.139.195*78 2 .8 0 1 .2a5 '47 275.559*65 3.076,845*12
4 .°— [a s trn c c ié n  p i ib i ic a ................................................................................ 3.555,935*12 1,074 023*28 166.289 '96 1,240.313*24
5 .”— B e n e f ic e n c ia .................................................................................... 4 .8 0 3 .i6 1 *21 1,276,683*28 165.052*28 1.441.735*56
6.**— O b r a s  p ú b l ic a s ............................................................... 7.620.502*56 2.1*29.079*27 184.892*01 2.313.971*28
7.“— C o rre c c ió n  p ú b l ic a ......................................................................... 649.098*02 212.339*60 » 212.339*60
8 .”— M o n t e s ...............................................................................  , , » » •  ■ ■ ■y> - ' »
9 .“— C a r g a s ....................................................................................................... 15.776.234*62 5.478.922*33 582.905*35 6.061.827*78

10 *’— O b ra s  de n u e v a  c o n s t r u c c ió n .............................................................. 1.547.635*42 4 0 1 .348 '23 22.057*88 423,406*11
i 1 I m p r e v i s to s .................................................................................................. 294.229*50 83.000*77 355*54 88.356*31
12.**— Residías..............................................................................  , »

53.787.528*38 15.736.130*31 1.998,618*93 17.734.749*24
P a g o s  p o r  d e v o lu c io n e s  d e  in g r e s o s  ...............1 ........................................ 33.290*42 9.447 *'70 42.738*12

T o ta l  d e  p a g o s  ( o i m a h e a d o s ............................................. 53.787.528*38 15.769,4^0*73 2,008.066*63 17.777.487*36

B A L A  NC E

Iti^resos Foriualiiijdos.
Idem devueltos...........
1 leiii líquidos...... .

Pagos ejecNtactos . . . . 
Idem reintegrados, , , .  
Idem líquidos...............

£'.ns/ÉV/ciíi en Tesorería.

PESETAS

21.078.418*79
42.738M2
»

17.7i4,749'24
S2,4a4‘4S
»

PESETAS

21.035.080*67

17.052.265*76

3,383.414*91
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E N S A N C H E

ÍTigresost t) pa^os per/ficaríos po/ cuenta del presupuesto de ¡!>'J2-23.

IN G R ESO S

C A R I  '1' U I. O S

1. " -Coiitrihudoiies y t ecarsos.................................
2. °—Venta tie terreiios... , .......................................
3. ° —Siiliveiicióii eie! Ayiiiitainiento.................... ..
4. "—licsultas................................................................ .
5. “ —Imprevisios y eveiitiiales...................................
6. “ -lie iiiteg ro s ............................................................

Iiiurasoa por reintegro de caiitidades lihradas.........

Total de itisresos fonnaUsados

TÜTAt, IN tiRESOS F-nPM Al.lZAnOS

de créditos 
p r e s u p u e s t o s . Hasta el 30 

de julio de tSSS.
Del 31 de ¡iiMo

al 6
de agosto de 1927.

Total de itigr.eíos 
hasta el ti 

de agosto de 1922.

Pe se cas. Pesetas. Pesetas Pesetas.

8,84,5 .195'56 1.811.016*40 1,811.016*40
279 8B1 ‘01 2 7 .2 8 8 ‘28 27.2B 8'28

I.CK» » »
1 ,937.699‘.óS 2,009.81.5*01 » 2.009 815*01

14,244 '48 14.244*48
59.189*20 6 .36S '06 » 6.368*06

11,122.943*33 3 .86S .732‘23 » 3.868.732*23
96 209 .183‘04 » 209.183*04

IM '2 3 .0 4 1 '3 3 4.077 .915 '27 » .4.077,915*27

PA G O S

C A P Í T U L O S

TOTAL 
de créditos 

n t t to r iz a d r iH .

Pesetas,

P A tiO S  E .IE C IJT A D O S

Hasta el 30 
de juiio de 1922.

Pesetas.

Del 31 de ¡ulio 
■ al 6

de agosto de 1922 

Pesetas,

Total de pagos 
hasta el 6 

de agosto de 1922.

Pesetas.

846.790 
*278 811 *50 
307.193*16 

6.453.043*10 
1 .722 .215 '92  

43.721 ‘67

230 ,261‘96 
80  424*75 
70.938*31 

2 121.305*97 
374.761*72 

1.300

66.702*43
19.502*25

»
35 304 '47 
10.231 *33

»

296.964*39" 
99.927 
70.9-38*61 

2.156.610*44 
384.993 05 

1 . ^
^ ” nfirffAfi. . . y . . *. . .  . * - - . *. *......................... ..  . * *.............* ..
3 .”— I m p r e v i s to s ........................................................................................................

P a g o s  p o r  d e v o lu c io n e s  d e  i n g r e s o s ............................................................
9-651.775^35

»
2 .S 7 S 9 9 3  01

»
131,740^43

:í>
3 .01 0 .7 3 3 '4 9

»

9 .6 5 1 .775‘35 2.878.993*01 131.740*48 3 .0 1 0 ,7 3 3 ‘49

B A L A N C E

Ingresos formalizados 
Idem devueltos 
Idem líquidos

Pagos ejecutados 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos

PESETAS PESETA S

3.36S .732‘23
»
» ■

3 .010  733‘49 
209 .183‘04

»
Existencia en Tesorena.

3 .S68 .732‘23

2 .8 0 1 .550 '45  

1 .0 6 ? .1 8 r7 8

Madrid, 0 de agosto de 1922,—Ei Contador, Manuel C. tj Moñas.

Impuesto sobre Casinos y Círculos de recreo.

El dia 15 del actual dará principio la cobranza a domicilio del 
citado arbitrio, correspondiente al segundo trimestre del corrien­
te ejercicio y terminará el día 7 del próximo mea de septiembre. 
Desde esta última fecha hasta el 12 del expresado raes, podrán 
los interesados que no hubieran hecho efectivos los recibos a su 
presentación a domicilio, recogerlos en las oficinas recaudatorias 
de los distritos, y transcurrido que sea este ultimo plazo, sé pro­
cederá por la vía de apremio, con arreglo a la Instrucción, contra 
los que figuren en descubierto por el referido impuesto.

Madrid, 7 de agosto de 1922,—El Jefe de la Sección de Ingre­
sos.—P. A., Abelardo Saiaya.

O BRA S M U N IC IPA LES

x r í A s  :p U t s l t o a s

I N T E R I O R

Obras efecutadas y  en curso de ejecución durante los días 
del 3} de julio al 6 de agosto de 1922,

Aceras,
Rosales, Salitre, Santa Catalina, Amor de Dios, Alfonso XII, 

Hartzenhuscli, Libertad, plaza de la Villa, Ronda de Segovia, To­
ledo, Segovia, Mesón de Paredes, Encomienda, Fray Ceferino 
González, camino de Cbainartín, Conde de Xtquena, plaza de
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Casteiar, Arenal, San Onofre, Rey Francisco, Ferraz, plaza de 
Espaiía, Antonio Qrílü y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Méndez Alvaro, Museo de Pinturas, Magdalena, Moiiteleón, 
Santa Engracia, Cuatro Caminos (varias), San Opropio, paseo 
imperial. Cava Alta, Mancebos, Abades, Peñón, Ronda de Se­
govia, Doña Elvira, Doña Berenguela, Serrano, paseo de Reco­
letos, Alcalá, Mariana Pineda, camino de Chainartin, Pro-peridad 
(varias), plaza de las Salesas, Valverde, Asilo de Santa Cristina, 
Juan de Herrera, plaza de los Mosteases, Isabel la Católica, San 
Vicente, Reyes y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados.

Los camineros cuidando de sus ¡rozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

Máquinas.

Sil conservación.

Talleres.
En el de carpintería; Arreglo de carretillas y carros de mano, 

astilado de toda clase de herramientas y en diferentes trabajos 
propios de este taller.

En el de cerra/ería; Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas; reparación de cilindros compresores y verjas. 

El de pintura: En varias dependencias municipales.
En el de oldrleriu: Arreglo' de faroles y aceiteras.
Madrid, 7 de agosto de 1922.—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en los oficinas durante los dias 
del 31 de julio ai 6 de agosto de WSS.

interior.
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 57; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 23; asuntos tramitados, 66; acta de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 44; 
listas de jornales, 6; importe de las mismas en la última decena, 
43.21»25 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 4.

Ensanche.

Asuntos despachados, 20; expedientes informados, 17; ídem de 
calas. 12; oficios varios, 32; citaciones de recepción de materia­
les, 16; presupuestos remitidas, 5.

Madrid, 7 de agosto de 1922.—El Ingeniero Director, Pedro 
Ndñeg Granés.

Oh/as en ejecución correspondientes a la contrata general de pa­
vimentación durante ¡os días del 31 de julio ai 6 de agosto de 192¿.

Calles. ’
Avenida de Metiéndez Pelayo, Principe de Vergara, Gravitia 

(replanteo), Princesa, paseo de la Chopera y glorieta de Atocha.
Madrid. 7 de agosto de 1922.—El Ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.

■ E N S C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
¡a semana del 27 de julio at 2 de agosto de 1922.

Aceras.
Obra nueva: Sebastián Elcano. ' , - .
Conservación: General Mnrtfnez Campos, Principe de Ver­

gara, Ni'iñez de Balboa, Delicias y Pacifico.
Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda 

zonas. '
Explanación.

Obras nuevas: Donoso Cortés y Joaquín Costa.

Afirmados.
Obra nueva: Sebastián Elcano. . .  r.
Conservación: Rodríguez San Pedro, Princesa, Don Ramón

de la Cruz y Delicias. . „ , . ■ „
Tapado de calas: En la calle de Zurbaran, primera zona.

Empedrados,

Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación: Rodríguez San Pedro, Alonso Cano, Cristóbal 

Bordíu, Monte Esquinza, Avenida de Menéndez Pelayo, La- 
gasca, Velázquez, Santa María de la Cabeza, Delicias, Batalla 
de) Salado y General Lacy.

Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda 
zonas.
Obras por eontrnta.

En la calle de Ciudad Real.

Talleres,

En n í a A g u z a d o  de punteros, picos, piquetas, ba­
rras, clavos y cinceles, construcción de herraje para carretillas y 
verja de Felipe IV.

El de carpintería.—Trabajando el personal en la tercera Casa 
Consistorial, en la calle de Rodríguez San Pedro y en el taller 
arreglo de carros y carretillas.

En el de p/ní«ra.—Pintando niveletas y mira de la Dirección y 
jalones.

En el ífea/r/ríer/fl.—Trabajos en la primera zona y en el taller 
arreglo de aceiteras y faroles.

Máquinas.
La máquina número 2 ha prestado servicio en la segunda zona 

y las otras dos en el taller reparando averias,
Madrid, 4 de agosto de 1922. —El Ingeniero Jefe del servicio, 

fosé CüaUSO.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras teiminadas y  en curso de ejecución, durante (os días 
del 29 de julio al 4 de agosto de 1922,

Por administración.

Co/ienns.—Reparaciones: Antonio López, Arganzuela, Be- 
rruguete. Bola, paseo de Extremadura, Doña Merengúela, Ge­
neral Ricardos, Lista, Matadero, Falencia, paseos de Melancó­
licos y Pontones, Santa María de la Cabeza y Virgen del Puerto, 
puerta de Toledo, Santiago et Verde, Serrano y Ziirbano.

Taerttes. —Reparaciones; Carnero, paseo de Extremadura, 
Doña Berenguela, Lantiza y paseo del Prado.

Urinarios.—Reparación; Flor y plaza de los Mosteases.

Talleras.
Ca«/er/í3,—Reparaciones: Alcalá y paseo de Aioclia, 
Cor/amíeníi.—Reparaciones: Paseo de Rosales, Mercado de 

ganados y fuente del Patíbulo.
Cerra/erm.— Construcción: Caños y herramientas.—Repara­

ciones: Paseos de Atocha y Rosales, plaza de los Mosteases, 
Ferraz, Santa Brígida, López de Hoyos. Santa Feliciana, Puente 
de Toledo, Escuadra, Ronda de Segovia, plazas de Oiavide y 
Mundo Nuevo, Carnero, Alinansa y Californias.

Reparaciones; Evacuatorios de la Puerta del Sol. 
Gíitír/j/cíoner/a,—Construcción; Coletes y arandelas. — Repa­

raciones: Chanclos usados,
yí/fícüuícc,—Reparaciones; Herramientas para el taller, ' 
ñ/jtara.-Reparaciones: Evacuatorios de lá Puerta del Sol, 

plaza da Santa Bárbara, Ferraz y San Bernardo.
F/í/r/er/íí—Reparaciones: Puerta del Sol, Colegios de Nues­

tra Señora de Paloma, cuadrilla de viajes y reparaciones.
Sarvlelos prestad os por el
personal de A lcantarillas.

Calles vigiladas, 2.860; Idem limpias, 345; objetos extraídos, 2, 
reconocimientos de atarjeas, 18. ,

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 91; ídem id. extraídos, 68; licencias 
expedidas para limpiar pozo, 1; metros cúbicos solicitados, 774; 
ídem fd. extraídos, 684; importe de las licencias expedidas, 40 
pesetas; ídem de los metros cúbicos solicitados, 63175 id,; ídem 
ídem de los extraídos, 617.

Madrid, 4 de agosto de 1922.—El Arquitecto Díreclor, ¡o.sé 
de Lorite.
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O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obi as eiecttfatias y en curso de ejecución duninie tus dios 
de! 29 de julio al 5 de agosto de ¡922.

Cueiina Este t]0 la  Plaza d« Toros.

Construcción del alcantarillado.—ÍAé\m\e7., Duque de Sexto, 
Fuente dei Berro, Jorge Juan, Fernán González, paseo de Ronda 
y Qoya, .
Cuenca, de la  Cárcel Modelo.

Construcción del alcantariliado.—Lucio del Valle, Lozoya, 
Ataúlfo, Cea Berinúdez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaz- 
tambide y Gnzmán el Bueno.

Ileforma de absorbederns.~M berío  Aguilera.

Coenea de Reyes.

Construcción del alcautarHiado.—CSíúta'so  ̂ Ferraz, Bailen. 
Plaza de España (nueva) y Ventura Rodríguez.

Vertiente aislada de Toledo,

Construcción del alcantarillado.—Paseo y Toledo.

Vertiente aislada de Acacias y  Rondas.

Construcción dei alcantarillado.—Paseos de las Acacias y 
de loa Olmos, Gasómetro (nuevo). •

Reparación dei alcantarillado. ^TorTez\\\s. del Leal, Arglimo­
sa, Sombrerería, Cara vaca, Ave María, Travesía de San Loren­
zo, Mallorca y Ronda de Atocha.
Cuenca de Mataderos.

Construcción dei alcantariliado,~Carretc\-¿ác'Yo\cAo,Qene- 
ral Ricardos, camino Alto de San Isidro y Cuesta de las 
Descargas,

Cuenca de Segovia.

Reparación dei alcantanilado.-PrtxW  de los Conse i os, Con­
cepción Jerótiima, Mayor, Segovia, Requena, Bailén, Milaneses, 
Conde, Costanilla de San Andrés y Toro,

Cuenca de las Californias.

Construcción del olcnntariilado.— Californias, Seco, Barrilero 
y Panamá,

Madrid, 5 de agosto de 1922. - F.l Arquitecto Director, ¡oséde 
Lorite.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Set o icios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución .-P la za  de la Villa, 3, obras de albañile- 
ria y carpintería; Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, kiosco 
de la Banda municipal (fraseo de Rosales), caballerizas de la Guar­
dia municipal e Inspección de carruajes,, obras de albañilería y 
primer Parque de Incendios, obras de pintura. .

Seruicio de guardas.—la ller íie la Arganziiela, Angel, 2, (de­
rribo) y Escuela de Veterinaria.

Ordenaueas.— l'n la Brigada y obras,
Madrid, 5 de agosto de 1922.—El Arquitecto Decano, ¡osé Ló­

pez SaÜaberry,

Asuntos despachados en la semana.

Primera sección del Interior.

Expedientes informados, 56.
Reconocimientos, 45. ■
Madrid, 5 de agosto de 1922. —El Arquitecto de la sección, 

htUo M. Zapata,

Segunda seeeión.
Ucencia para construir cobertizo.-hrilslaa, 20.
Licencias para oblas diversas.—Cn\z Verde, 1; Veneras. 7; 

Divino Pastor, 4, y Montera, 31. .
Licencifís pora rcaoco.—Teruel, 24, y Latoneros, 4.
Licencia pata alquilar.—Orense, 16. ^
Ucencia para instalar ascensor.—Alcalá, 9.

Ucencias pata apertura de establecimientos. -  San Bernardo, 
número 2, sastrería; Bravo Murillo, lOi, confitería y pastelería; 
Malasaña. 33, taller de platinista; Divino Pastor, 18, venta de 
aves y caza; Velarde, 7, y Tudescos, 25, carpinterías.

Denuncia por falta de higiene.—ÍAaóera, 19. _
Partes de uirecciún de oh ras.-C rn z  Verde, 1 ; Alcalá, 9; Mon­

tera, 31. y Bravo Murillo. 146.
Certificación de andamio,—Carmen, 12.
Reconocimientos, 11.
Madrid, 5 de agosto de 1922. — El Arquitecto de la sección, 

José López Saliaberrp.
Cuarta seeeión

Expedientes informados, 75.
Reconocimientos practicados, 61,
Madrid, 4 de agosto de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.
Quinta sección.

Llcencins pora construir.-kniorño  González Porras, sin nú­
mero, casa; Díaz de Mendoza, 5, casa; Jesuítas. 14, dos casas; 
María Guerrero, sin número, casa; San Miguel de Alnclie, 43 
y 44, casas; Trabajo, sin número, casa y guarda muebles, y Triun­
fo, 1. casa. „ ,

Lícencios pava obras ^  Amparo, 72, y Ribera de
Curtidores, 4, sustituir maderos de piso; calle letra C, 88, modifi­
car dos huecos de fachada; Juanelo 24, colocar acera y paso de 
carruajes, y Toledo, 79, reconstruir cortina. , c  ^

Licencia para alquilar. — Calle particular, 5 (paseo de Extre­
madura). _ . a

Licencia para apertura de establecimlento.—Galatrava, o, am­
pliación de fábrica de calzado. ,

Denuncias.—Plaza de Puerta Cerrada, 9, por malas condicio­
nes de las atarjeas, y Rosario, 29, por falta de revoco e insuficien­
cia de retretes. .

Partes de dirección facultatwa.—hnXon\o González Porras, sm 
número; Antonio Vicent, sin número; calle letra C, 88; Doña Be- 
reiignela,.30; Jesús del Gran Poder, sin número; Ribera de Cur­
tidores. 39; Salaberry. y Trabajo, sin número.

Certificación de fínrfomios. — Embajadores, 37, y Miguel
Servet, 9. ■ • j

Fono.-O ficio del Arquitecto Sr. Miigiirtiza, participando no 
poder ejecutar obras ordenadas en la casa número 56 de la calle 
de Embajadores, por no desalojarla los inquilinos. -

Reronocimientos, U . . ,
Madrid, 4 de agosto de 1922. — El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez. -
Primera seeolóii del Ensanche.

Expediente para apertura de calle, 1.
Idem para expropiación de terreno, 1.
Idem para tira de cnerdas, 2.
Idem para obras de construcción, 5.
Idem para id, de ampliación y reforma, 4. 
ídem para id. de revoco, 1,
Idem para alquilar fincas, 2. _
Idem para establecimientos industriales, 4.

' Denuncias, 10.
Partes de zócalo, planta baja y aleros, 7.
Idem para dirigir obras, 6.
Comimicaciones y volantes, S. j
Madrid, 5 de agosto de 1922.— El Arquitecto de la sección, 

/. Carrasco Muñoz.

R EFO R M A  DE U  PROLON G ACIO R DE LA CA LLE DE PR E C IA D O S Y ENLACE 
DE LA PLA ZA  DEL CALLAO CON LA CA LLE D E ALCALÁ

Durante la semana última se realizaron las obras que a conti- 
tiaadón se expresan: ^

PavímetitacióTi: Euíre la Red de San Luis y la calle de nilano 
Peñasco, empedrado 400 metros cuadrados; entre las calles de 
Valverde e Hilario Peñasco, hormigón 35‘50 metros lineales y em­
pedrado 140 metros cuadrados; entre las calles de Hilario Peñasco 
y Mesonero Romanos, explanación. ,

Madrid, 5 de agosto de 1922.—E! Inspector facultativo, fose 
López Sailabeny,

C E M E N T E R I O S

Ir abajos veriflcado.s en la semana.
En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la  Altnudena,

Cuartel 20, maiizai as, 3, 6,, 7, 20 a 24 y 32 a 34, colocación de 
marmolillos y arreglo de ángulos y sardineles.
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Cuartel 78, construcción de un metro de fábrica en la mangana 
primera de dicho cuartel, color ar los marmolillos y hacer el sar­
dinel.

En las obras de la Keerápolls,
■ Desmontes en la zona exterior de la Necrópolis,

Continuación de la construcción de un cuartel de sepulturas 
de secunda clase para adultos.

Trabajos de poceria en la plazoleta elíptica.
Cubiertas y estucos en las bóvedas de los pórticos. 
Colocación de puertas de hierro en los mismos, 
lastalacioiiea eléctricas eti his depósitos de cadáveres.
Pintura en casas de Adniintsirartón.
Recüiistriiccióii de) panteón de Quintana en la Necrópolis, 
Despacho de dos>xpedieutes.
Madrid, 4 de agosto de Í9üi.—El Arquitecto mttjiicipa!, Fran­

cisco García Nava, .

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

E L É C T R IC O S  E IN D U S T H ÍA L E 8

7 raba/os efeciitados durante la semana.
Kiosco de Rosales: Construcción de la cubierta.
Casa número 3 de !a plaza de la Villa: Obras de adaptación 

para el insliruto Bibliográfico.
'I'ercera C.'asa Consistorial: Obras de reparación y decoración 

en el local de la Inspección de Carruajes. ■
Obras del nuevo Matadero: Terminación de todas las obras de 

edificios y de pavimentación de calles.
Trabajos de oficina: Oficios, 8; informes, 9; diferentes traba­

jos de dibujo y cielineadón y visitas a las obras,
Madrid, 5 de agosto de 192‘2, El Arquitecto municipal de 

Propiedades, Luis Bellido.

P O LIC IA  URBANA
D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Sel vicios prpsfndos por el Cuerpo de Bomberos en los días 
■ de! 27 de Julio ai 2 de agosto de 1922.

Día 29, Dej ósito de las aguas; se recibió e] aviso a las catorce 
horas y cimrenta minutos, y se terminó a las quince horas y quin­
ce minutos; motivó el servido el incendio de ut]as retamas.

Di 1 29, Caballero de Gracia. 9; se recibió el aviso a las diez 
y siete boras y diez minutos, y se te^m nó a las diez y siete horas 
y cuarenta minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 29, Alcántara, 46, segundo; se recibió el aviso a las diez 
y ocho horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez 
y nueve lloras y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
una perdía con ropas

Día 30, Ave Msiría, 7; se recibió el aviso a las diez y siete 
lloras y cincuenta y cinco minutes, y se terminó a las diez y ocho 
horas y trece minutos; motivó el servicio el incendio de un corta- 
circuito.

Día 30, General Porlier, 24, bajo; se recibió el aviso a las 
doce horas y dncnenia y cinco mituitos, y se terminó a ías trece 
lloras y cinco minutos; motivó el servido el incendio de hollín de 
diimeiiea.

Día 1, Silva, 19. tienda; se recibió el aviso a la una hora y cin­
cuenta y cinco minutos, y se terminó a las dos horas y treinta 
minutos; motivó ei servicio e! incendio de un montón de paja en 
un sótano. _
. Día 1, Parque del Oeste; se'recibió el aviso a las quince horas, 

y se terminó a las veinte lloras y treinta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de un basurero.

Día 2, Corredera Alta, 3. tercero, se recibió el aviso a las 
odio horas y cuarenta y cinco minntos, y se terminó a las nueve 
lloras y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 2, Ciidiilleros, 14 y 16; se recibió el aviso a las veinte 
boras y die.z minutos, y se terminó a las veintiuna horas y cin­
cuenta minntos; motivó e! servicio el incendio de un madero de 
piso y una puente.

Día 2, Parque del Oeste; se recibió el aviso a las veintiuna 
horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veinticuatro 
horas y diez minutos; motivó ei servicio el incendio de un ba­
surero, ■
Sepvieios extraord inarios.

Visitas giradas por el segundo Jefe, 11.
Idem id. por los Jefes de zona, 19.
Total, 30.
Madrid, 3 de agosto de 1922.—Por el Arquitecto Jefe, ¡oaquin 

Monasterio. .

Resumen de. los trábalos tealieados por este set vicio durante los 
dias del 2S de Julio al 3 de agosto de 1922.

Expedientes en que ha intervenido, 19; decreto del excelentí­
simo Sr. Alcalde Presidente, cumplimentado. 1; ídem dei exce­
lentísimo Sr. Secretario, id. 10; ídem de los señores Tenientes de 
Alcalde, fd., 8; informes emitidos, 19; comunicaciones, 2; visitas 
de inspección, 33,

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 61 luces en varias calles del En­
sanche y de! Extrarradio,

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de'averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mosten- 
ses, reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante ios citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y cincuenta y cinco minutos de ia tarde hasta las cuatro y 
quince minutos de la madrugada, 8,378 faroles alimentados por 
gas; desde las siete y cincuenta y cinco minutos de la tarde hasta 
la una y quince minutos de la madrugada, 4.589; desde las siete y 
cincuenta y cinco minutos de la tarde hasta las cuatro y quince 
minntos de la madrugada, 174, arcos voltaicos por fluido eléctrico 
y 621 lámparas incandescentes de 59 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columtias que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 4 de agosto de 1922.—El Ingeniero Director, P. A., 
Juan Prudillo.

'  G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias tj sei vicios prestados en ios días del 28 de Julio 
al 3 de agosto de 1922.

Denuncias. '
Distritos.^Centro, 106; Hospicio, 68; Cliamberi, 49; Bueña- 

vista, 56; Congreso, 84; Hospital, 81; inclusa, 82; Latina, 107; 
Palacio, 161; Universidad, 58. Total, 852,

Servicios.
D istritos.—Centro, 22; Hospicio, 2; Chamberí, 5; Buenavis- 

ta, 13; Congreso, 11; Hospital, 5; Inclusa, 11; Latina, 18; Pala­
cio, 27; Universidad, 6, Total, 120,

Servicios prestados por la Guardia municipal durante el mes 
de Julio de 1922.

Dateneionas.

Por heridas..............................................................    36
Por hurto y robo....................................................................  Í7
Por estafa .............................................................................. 1
Por orden superior................................................................  22
Por desacato............................................................................ 22
Por escándalo...................................    110
Por actos deshonestos........................................  . . . . . . .  4

Auxilios. ■
A varias Autoridades............................................................ 82
A particulares............ .............................................................  137
En la Casa de Socorro...... ...................................................  116
En farmacias...........................................................................  8
En casos de incendio............................................................ 17
Cplaturas extraviadas.
Niños......................................................................................... 13
Ninas.......................................................................    15

Denoneias hechas por in frin ­
gir las Ordena nzas muntci oales. ■
Personas.................................................................................  1.568
Tranvías..................................................................................  113
Automóviles y motocidetas.................................................  812
Bicicletas ................................................................................  85
Coches de punto.....................................................................  362
Carros..................................      511
Juzgado de guardia................................................................ 13

Total general............................  4 064
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la id o s , üisitas y com isos DeriUcados en los dias del í a l 7 de agosto de 1922,

D l e S X P L I T O e

D enuncias. U tile . finabtri. b te tiils li. Un[reei. llts fh ii. ídi-Il i i . Liliiii. fibeie. iníieidUd.
rOTALKti

Por infracción de las Ordenanzas 
M u n ic ip a le s .......................................... » 132 20 151 A 7> 225 528

Por id. íc l. y  disposiciones de la 
Alcaidía Presidencia sobre eia- 
boración y venta de p a n ............. ir » 14 72 52 » » 10 14 152

Por id. fd. de la ley del Descan­
so domiiucal................................. » 30 30 3̂ » 30 » » 30 »

T o t a l  ................................ >3 30 A 146 92 203 » 30 ■ 30 239 680
Ju icios.

Multados............................................ í i » 103 73 201 » J> » 237 614
Apercibidos...................................... » » ?> 5 2 » » 2 9
Sobreseídos...................................... » » 30 » 4 » » 30 30 » ■ 4
Al Juzgado municipal................... a » 3» » » 30 30 » 30 30
Al apremio........................................ » » » 10 » ¡0 30 » » 10
Pendientes........................................ 3̂ » - 43 » » » » » 43

T o t a l ......................... .. ti » 14R E2 203 30 Ì0 239 680
Importe de las multas impuestas,

y> !» 942 95S 822 A JO » 7f7?í in.^45

En el distrito del Hospital han sido inutilizados 1.901 litros de leche y decomisados 610 kilogramos de pan.

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

O etechos recaudados not estancias y exnediciñn de yn/ns.

P E RÍ ODOS

O L A S U S  J D E  G t J i i a - A I O O

Pe setti Ò.

Vacuno
H 006

p e s e  t a s .

líad tras 
d« satiádü 

a OMO 
pesetas.

Cubullur 
H 0‘15 

p e s e t a s .

M II i a r

a
pesetas*

A S II H 1
uO'lO

peaelHs.

Carros

a
pesetas.

Pruebas 
de tiro  

y arrastre
a S

pesetas.

CÌ ui a s  

a 1̂50 
peftetHfi.

Día 26 de julio de 1922........................... 136 12 30 10 35 30 y> 10 21‘60
Día 27................................................ .. .. 112 11 31 too 112 25 1 6 ■66
Día 2 5 ........................................................ 189 7 » ye 30 3» » » 29 05
Día 29........................................ ................ 112 8 » » í> 30 » » 17 60
Día .30......................................................... y> » 3» » 30 30 K- 30 30
Dta31........... ................................... 28 A y> 30 30 30 30 30 4‘20
Día 1 de agosto ............................... 266 19 30 y> 30 % » . 30 41‘SO

T o t a i ........................... 843 57 31 100 112 25 1 6 180‘?5

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los dias del 24 al 30 de ¡alio de 1922,
y  su comparación con igual oetiodo del año an ierio i,

4GSUE DEaOl.LAD^S EN DI- 
CHOSnÍESVKN inUEl. PE" 
PÍOOO ont. AÑO ANTKRtOR

1 t93-3.Í................................
1331-32................................

Oirerencia,{\ rin m enos*■

rBRRB DKÚOLLAtlAS EN RL 
Y 9 0  COMPARACIÓN

1933-9.S..................................
1931.22.................................

Olierencia En m ás.......niPnnR.

' K E S E £ K 1 1 .0  ti 1Ï A M O S Jn^re^Ob
por

d e p ü  e lla .
Vacas. T erneras. ¡.añares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras, Leneres. LeciiaJcs. Cerda. Peseta s.

1.4W) 806 10 330 138 974.898T 3fi9Tg'5 84 rfiS'n. 8«5‘5 , 26 774*70 "
1 373 9ál 8.789 10 > 259 im  i 39 399'5 81.30l‘7 71 24 787*20

!I6 » 1,541 198 15.897 V 9.760'9 8H'5 1 9S7*5C-
" 147 • * 3 191 ) * * •

9fi osn !9R77 230 .5S3 5 973 2.919 5 415n,19‘9 ST’ S.iO 38'’87 168 695'5 5'’9.e93't0
M.117 10.459 953.387 471 > 4 ai3.ñ06 , 478 030 2 138 407*4 3 018 l1)REe.0 6 ‘ 10

1.633 2.225 5.503 2.219 463 433‘9 04.500 , ^3 7 9 168 695‘5
96.813*3013.824 > * 129 468‘6 »

Precio lie! panado  -  El preci ■> del kilo^aTno en canal de la res en 1n semnna. fné de ?'4G H 9'9t ijesetas el VHCuno,  y de 3 n 3'11 el IsTar. seRÚn clase. 
Procedencia del á^anarfo.—Vacuno: Galicia, Salamanca, Santander, Sevilla, Toledo, SCROvía, y Madrid; lanar; Salam anca, V ailadolU , Cáceres, 

T íllelo  y Madrid.  ̂ j  j
n o t a . En el M atadero aux iliar de las V entas, se han sacrificado en lo que va de ejercicio: 60 vacas; 10 terneras; l.EñO lanares, y 460 cerdos, dando un 

ingreso por derechos de degüello  de 5 413‘55 pesetas.

(1) Oe e s ta  cantidad se re in teg ra ro n  en virtud de reform a en la tarifa  de degüello 130.64T'90 pesetas.

' ' n t  d
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■/anta diaria ds pan, según clases, en cada nno de los distritos de Madrid, durante la semana 

comprendida entre los días del 25 de julio al 1 de agosto de 1022,

1 íí
L í'

fellí !•'

1 > I M 'l’ 1< I ’I'OM

ueiuro...____
hlospiclii...........
C(ia,iioer(........
clueii . . .
C o d íre  <0........
hlüilpjtdl
[delusa........ ....
LiStill , .............
r’alacio ...............
üníifersi l a i , . . .

■['o TAi.

l í l A  *ZG I>1A 117 I M A

Ds fiisllll. Ds Ilcr, Dd lujo. De ramllEi. Dfl ílUf, De UJo, De Miulilft . DS llor. Ds m;s.

KILOS KíLOt̂ Kll.OS K ri,üs KII.OS Kll OS KILOS KtE 0&

1.040 3.186 4..330 2.10'J 4 190 4 500 1.986 ■ 3 295 4.158
14.724 7.684 ¡4 093 7.728 , 1 14G:i4 ?.7bá

> 19 533 3 940 > 19R30 3.960 * ■ 19 420 3.8i">
2 OQO £0.1100 ti (KlO 9.100 20 30« 6.tuo 2,040 SíKlí'C 5.1160

12 2.52 5 060 p 12.242 5.(58 » 12.247 '},< l i)
a 13490 2 950- 13 56(1 2 980 V 13ri40 2 fl(i&
> 13 256 á.m) láíírw 4.755 1 13.280 4 760
i ■ 16812 9.386 A 1C 867 2 3tíJ 16150 2 374
t 9 710 6. ,346 p 9 716 6 340 ) 9710 ti 3Í0
t 28 978 8 080 * 28 284 8 988 28,999 8 978

3.9 !(' 151.936 52 449 4,900 133.311 52.670 4.626 152X88 59 1Í8

D I S T R I T O S

C en tro ............................
Hospicio ........................
Chatiiljerf......................
B uedaviste ...................
C ongreso.......................
H o sp ita l........................
Inctiiaá,'................U a ti lis....................
P a la c io ..........................
Uni versidacl.................

T o t a i..........

fl I A l̂>

Da t i m l t l i .

21.670

4.100
14.714
19 630 
20..100 
12 209 
13..'80 
13,310 
16 831 
0 710 

28,987

Di  lulo.

153,404

4 320
7 691 
3985 
6.1'On 
5,063 
2 955 
4 795 
2 401 
0,340
8 903

52.543

IIIA SO

De linllli.

2.000

3.1C0

4.100

Da llar.

3.906 
14.785 
20 240 
2! OfO 
12 261 
13.585 
I3 26U 
Hi.874 
9710 

28 974

154 589

(tí luje.

4.000
7 723 
4.236
5 014) 
5001 
2 t-30 
4.736 
0 355
6 310
8 986

51.361-

DIA 81

De I iml l l t .

3-950

De Mor.

3 900 
14 740 
19 420 
20.666 
12 261 
13..575 
13 315 
16 874 
9 710 

29.015

153.416

DS Iole.

4.300 
7 605 
3 725
5 7(0 
5,031 
2 935 
4.7.15 
2 366
6 340
8.m

51.8C3

III A 1

fts Isnillle. Ds Üer.

3 835 
14 753
19 843
20 306
12 256
13 6'0 
13 275 
16.I89 
9.710

29.017

153 488

De lu js .

4,ero 
7 682 
3,827 
6110 
5í’F8 
2 896 
4 8i>5 
2 349 
6 340 
8 ^

59.B16

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

I&: Relación de precios de venta al por menor, durante los días del 26 de julio al 1 de í7g'05Ío de 1922.

a S P E C IS S

M erluza.....................................
Besugcis....................................
S a r j l i ia s ...................................
Idem la r ro c lia ........................
P escad illas..............................
G a llo s ........................................
Atad (1 b o n ito .........................
B acalao ( a b a d e jo ) ................
C a la -n ares .............................. ■
Contíriti............. ........................
L en^itndos................................
L nb íaa ..................................    .■
M ero...........................................
P a le le s .. ....................................
R ane....... ...................................
Salntrtn....................... ................
Salm onetes........... ...................
T ra c lia s .....................................
P a lo m eta ..................................
C orv ina............................... ... .
Dentrtn y d o ra d a .......... ..........
E scachas.........................' .........
R odaballos................................
T o n ta s ........................................
Volndorea,............... .................
P a n c h o s ....................................
C astafleta ..................................
R a y a .........................................
Sardinas de T ab a l..................
A nguilas....................... ...........
Pesbadilla f in a ........................
A n g u la s ....................................

1 .

U N ID A D  .

PRECIOS 
en el día 26.

P ese tas .

PR EC IO S 
en el día 27

P ese tas .

PRECIO S 
en el dia 28.Il

P e se ta s .

PRECIO S 
en el día 20

P ese tas .

PRECIOS 
en el día 30

P ese tas ,

PRECIO S 
en el día 31.

P e se tas .

liilogrH m o........ 3Mü 3'40 3‘40 . 3'40 3*40 3*40
1 dem .................... 2 I'80 1‘80 !'80 1*86 P80
Idem .................. ITiO 1‘80 P80 1‘70 t ‘70 P70
Id e m :.................. > i • ^ > F
Id e m . .............. ... 2 ‘ 20 9‘20 2‘90 9 2 2
1 dem .................... 170 1'60 peo I‘50 1*50 P50
1 dem ................... 2 'fia 9‘3Ü 2‘50 2*40 2*46 2
1 dem .................... 2 '2 0 270 2"20 2*20 9*20 9*20
i d em ........ .. 4 3'59 3‘.ñ0 4 4 . 4
1 d em .................... 3 2 '8 (l 2'80 3 3 280

7 6 T1IJ ^ 6‘50i 6*50 6‘50 f>‘5n
Id e m ................... 5 ñ ñ 5 5 4

3 3 3 3 3 4 ’
1 d em .................* 3 3 3 3 3 2*40
Id e m ................... 2‘40 9‘40 9‘40 2‘40 9'10 2*50
I d e m ................... t 1
1 d e m ................... >
1 d em .............. * ■ i

> »
> A

> R *
> * t

1 d e ^ .................. p * t *
1 P t
> * F

1 F
■ IdFm-a............... * * F •

> > »
F F

> 3 F F
Idem.................. » p t 1 p a
Idem...................I t F * 1 > >

PREGI n s  
en el dia 1.

P e s e t a s ,
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PREDIOS PRECÍOS PRECIOS PEÍEÜK^K 1 PRECIOS FlíEC lO S PRECIOS
E S P E C I E S U N ID A D en el día £6 en el día 27. en el dta 23. en el din 29. en UÍH 30. eii el diH 31. en el día 1

P e se ta s , P ese tas . P ese tas . P ese tas . F eaetas , P e se ta s , Pesetas.

f > *-

' ^

O stras (ie te r c e ra ................................... Idem .................... a a , * »
P ercebes..................................................... K íln^ranm ......... > > > * > k

]4 !6 8 10
5 5 g 5 5 5

LaiTfíostfi Gocjdn,. Id e m ................ » ky 7 7 8 7 8
, 1

»
 ̂ ■ >

j

S tfo e i 'b e o lio B ,
i

1 » *
:

De c im arrón .............................................. Idem ..................... * 1 • * 1  •

i

L

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

filiación de t>vecios de artículos de consumo en Madrid, durante (os días del 26 de ju lio  al 1 d t agosto de ¡922
PRECIOS PRECIOS FIÍECIÍJS PÍÍECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S U N ID A D en el dla2G. el en día S?. eit el din 2S en el díu 29 en el día 30 en el d(a 31

P e s e ta s . F e s e la a . P e s e ta s . F e se ttís . P e se ta s . P e se ta s .

f ' r u .  fca.«^

*

I d e m . . . .............. 0*50 a O'SO 0*60 a 0*80 0*70 a 0*30 0*50 a 0*70

d‘60 a 0*89 0*60 a C'75 0*55 a 0*75 0*60 a 0*70

0*50 a 0‘7Cr 
n o  a 1*50

0*50 a 0*70 
PIO a 1*50

0*50 a 0*60 
1 a 1 50

0*50 a O'SO O'EO a 0*60 
0‘8Üa 1*25

k

1 ’ I a 1*25 1
> k 0*55

í riíti » >
1 j 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 40 » 25 a  35» k

, j
* . , 1

0*40 a 0*70 0*45 a 0*70 0*40 a  0‘7C 040 a 070 > 0 35 a Ü'GO» . k
* s j

0*75 a 175 0*70 a 2 O'SO a 2 0*6Ü a 1*40 0*50 a 1*25»
0*45 a 0'5O 0*40 a 0*50 0*40 a 0*55 0*40 a 0*60 > 0*35 a 0*40» * k

^ ............ .. »........ ........ .......... > 1 t ■
O'OOa 0‘80 C'00 e 0*S0 0*55 a 0*80 O'eo a 0*70 k

a * k
f k
»

> 1
• >

0'70 a t)'80 
0*50 a 0*70 
1

0*70 a 0*80 0*70 a 0*00 0*60 a 1 t 0*80 3 1
P eras de Is tierra  ............... .. U‘50a 0*60 0*40 a 0*70 0*45 a ü'70 1 0*3ll a 0*50

1 a n o i a 1*15 0‘6S a O'SO k 0’6U a  (1*70A k k
0*35 0*35 0*35 0*30 > 0‘3Dk » k
D'fíO ñ O'BO 0*60 a  Ü‘80 0*50 a 0*80 

l a i*40
0*40 a 0*70 ■ 0*40 a  0*60 

i1*40 a 1*50 1 a 1*40 1 a 1*25 >

erd.vz.ra.B-
0*25 a 0*41 
0*25 a 0'30

0*95 a 0'40 0*9.5 a 0*40 0'25 a 040 0*2.5 a 0*40 
Ü‘17h u'300*95 a 0'30 0*25 a 0*39 0*20 a 0*25

k> k »
1 k >

)'35a l'CO 
>

í ‘25 a l'se 1*35 a 1*50 1 a 1 ‘50 
» 1 a 1*50k >

i V k * k
0*40 a O'CO 6*40 a 0*60 

>
0*50 a 0*60 

>
0*40 a 0*70 

> 0*40 a 0*60
C ardillriít................................................... l’L Ílogram o.. . .

, > i k *
. 1 a 2*50 1 a 2*50 > »

CebnllHs nuevas.................................... C u a tro  m anojo 8 »■ >
»

k
k

»
»

1 1

, • > k k
Cliirivtaa............................................ Klloftratno.......... , » » t k «

príKctos

P ese tas .

ti‘3n a n'5iJ 
075 a Í'S5

0'45 a O'ÍO 

25 a 30

0‘30 a 0'5Ü

0'50a ¡‘2S 

0‘30a 0‘45

5'50 a 070

0'75a 1 
O'S-i a Ü‘50 
0 55 a 07(1
0'30

0'30 a 0‘60

P‘30 a 0‘40 
0-25 a 0‘30

rS5 a 

0*45 a’

I'SO

0'70
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K s r K C i K s

Eü" irolH........
Esf) fieros , ,
EsQírr.Tiyon iJe jíirciín, , 
Ksp^rlflCílS. *
Oiiis iiitpfl efe f.eviinte^

Jnflíasí ................. ..
JtiíiíHíi ríe í,« Crrania, . . .  
l-echii ífl«*,
Lombardas».
N ab o s......................
F^atat 18 liohii l ’*sns , .»*
Píít itas anvífíllas^ --------
Patataít hlsnc ia ,
Pa tat is ro s a , , , ,
Pep nos . ................ . , ,  ,
Pí'Mlenlos co ÍT rilo s , ,.
Pimientos verdes ............
Pemolanho .................. .,
PepoMo de l l e v a n t e »
RepoíJo de í« t ie r r a ........
T o i r m í c > < . 
Tomates de la t\¿rr¿V. . . 
ZiinafLonaa.,.. ...............

U N ID A D
PFÍECIfLS 

en ei día 26,
PIÍEC íO s 

en ei día 27.
P U E C in s 

en el dia 28
P liE C inS  

en el dia 29.
PKECIOS 

eii el dia 30
PIÍECIOS 

en ei din 31.

Pesetas, P e se tas . P ese tas . Pesetas, P ese tas . P ese tas .

l'25n 1'75 l ‘25a l'50 1 a  l'aO 
> 1 a l'GOA H ti n j 0 ............

1 detiL,.......... .. ■
I a 175

* * * t *
I t l lo g ra ta o ........ »

>
• : ■

•
a

 ̂dem * *. tl‘40a* O'GO 0‘25 a  0 50 0'30a O'GO>

075 a 2 1 a 2‘50 1 a 2'50 O'SOa 2'50 0 '75a a‘95
K ilo ...................... * t
1 dem ..................... 0'30a 0'35 0‘32 a 0‘35 0‘32 a 0'36 0 '3 Ia  0‘371d ern ,

6'29 a D'25 
0‘2.4 a O’Oá 
0‘18 a í''95

G'23a 0‘25 
0'23 a Ü'95 
0‘20 a tt'23 

15 e 30 
3 a 10

0'22 a G'93 
0‘23 a {!' -5 
li'lB a 0'25 

15 a 30 
3 a II) 
070 a O'BO

9‘23
Ü‘92a 0‘24 
0‘2Ua C‘25 

20 a 24

M e m . 073 a 0‘25 
0'20a 0‘95 

90 a 24 
3 a 10 
0 75 a 1

C ie n to ................. >5 a 30 
3 a 10

j

Ü70 ti. O'OO 0'70 a 0'90 0'75a 1
'  ■

0'20íi 0‘25 0‘18b Ü‘35 

0‘70a 0‘8b

0‘17a 0‘25 

075 a’ 1
0'25a’ 0'30 

0'75a 1
Id e m ....................
M n n o io ............. , 0'60a O'BO 0‘OOa 0‘80

i

P líE C in S  
en el día

P e s e t a s .

1 a P50

D‘3üa 0'55

o'70 a 2‘25 
*

0‘3 i a ’ 0'37

O'^n a 
0'22 a 
O'ia a 

18 tt 25
3 a !IO'SOa 1

fi‘23
O'UÍ
Ü'25

0'25 a 0‘35 

0‘7(}a 1

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

aSPSCIES

(}e C a s t jllft,..• I a.........................
De la MonLariH,, .
De la tie rra
De lialiciH*,..................................
S ticnfícadaa en el A loiadero
Cuj iJeros 1 echalea  ................. ..
Cril>rít0 8 . . ........... ............. ........

O»««.

U N ID A D

tJOMcjOB..............................................................  P u r
ü lm c lia s .....................................................  I deiii
(Iai3)i>fl..........................................................  líítniírHilm
J ‘baU.......................................................... - Idem
¡íiebreji......................................................... Una
PAjaros................................................... .. Docena
Paloiiiiiioa.................................................... Cuerda d e 4 . . .
P e rd ice s .......................................................i p a r .......................
Piclioiiea ifiiroa........................................... U na ....................
P icliones m uertos.....................................  C iierd  a d e 4 . . .

A r ro b a .  
Id e m .. .  
1 d e til. . .  
1 d e tt i . .. 
I d e m . , .
U n o___
Id em . . .

-A -  V o a .

Capones.
CJallinas..
Pa lo s__
Pavos----
PollancoB.

I^u e  voa.
Ue U a s l l l l a . . . .
l íe  ü a lic ia___
De P o r tu g a l . . .  
De Marruecos.

A Imejas..
A iicliuas................. .
A iiguiliis.................
A ngulas..................
A tún.........................
B aca lao .................. .
B esiitíos..................
B onita ..................... .
B oquerones............
C a lam ares...............
C au |{ re iosde  m ar.
C a raco le s................
C ig a la s ....................
C ongrio ....................
C orv in a ....................
D entones..................
C a llo s .......................
L an g o stas................
L angostinos...........
L enguados..............
Lubina.......................
Mejilloiiea............... .
M erluza.....................

U no . .  
U n a . ,  
U n o . .  Idem. 
1 dem.

Pollos..........................................................  ídem

C ie n to . 
I d e m ,. .  
Id e m ,, .  
Id e m ...

Pl iECIU S 
en el dta 25

P e se ta s .

a 7

a 8'75

6 a 8
5 a c‘50

19 a 20'50
18 a 18‘50

16 a 16'50

lii lo g ra m o ..
I dem ...............
Idem ...............
Id em ..............
id e m ..............
Idem ...............
Id em ...............
Id em ..............
Idem ..............
Idem ...............
D oce n a ........
K ilograrno ...
Idem ...............
Id em ........ ..
Id em ..............
id e m ..............
1 dem ..............
U n a ................
l ii lo g ra m o .. .
Idem ...............
Id em ...............
Idem ...................
idem ................... I 3‘5D

a 5'5ti

P1ÍEC1ÜS 
eii ei dia 27

P e se ta s .

aSO 
a 47 
a 40 
a 37

a 8 
a 5‘50

a 20'50 
a 19

16 a 16‘25

a 9

3'SO

PHECIOS 
en el dIa 28.

P e se tas ,

47 a 50 
12 a 47 
35 a 40 
35 a 37

a 7

6 a 875

0 a 7‘50 
4'7a a 5‘25

a 20'50 
a 19‘50

275

175

1'60
175
Ü‘50
3'50

2'25

1‘50
3 a G 

12
4 a 4'50

3'50

PK ECIÜ S 
eti el dla 29.

P e se ta s ,

50 a 52
42 a 45
40 a 45
37 a 40

a 7

a 8‘50

a 775 
a H

a2 l 
a 19

1'7S

I'50
3 a 6

II
5 a 6
4 a 6

PHECIOS 
en el dia 30

P e se ta s .

1'75
2

■175
t'fiO
OfiO
3‘50-

FUECiOS I PHECIOS 
eit el dia 31. en e! dla I.

P e se tas .

47 B 59
45 a 47
35 a 40
35 a 37

a 7

P e se ta s .

50 a 52
42 a 47
40 a 45
36 a 4G

a G'75

6 a 8‘50 6 a 8

IG a 12
G

»
G a 7 a 7
5 ti 5‘5U 4 a 5

a 21 20
a i9'50 19

17

I‘50

a 2! '50 
a 19'50

31̂25 '

1‘5D

iO a U 
3 a 475

3'50

1'25

1‘50
O'SO
3

1'75
5 a G
0 a 10
3 a 4
3‘50
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S S P K C I I C S UN 1D A [3

PRECIOS 
en el di» 26-

FllEC lO b 
en el dia 27.

PRECIOS I
en Gl din 2B.

PRECJOS 
en el dia 29

PRECIOS 
e a e! din 30

PRECIOS 
el di» 31.

PRECIOd 
en el dia 1.

P e se ta s P ese tn s. Pesetas. P ese tas . P ese tas . P ese tas . Peseiias,

 ̂ ' * *
7 3 3*25

P50 P50 l'15
2 2

1 . 
2*25

1*60
l'95

2*40 2*93
2*25

2̂ 50 P5Ó
1*9.)2 2 2

>
• > a

>
2 2 P75 2 2 1*80

[decii- » > ' > ,
Idem . . . , .  ............ • > * *
I d e m V «. t • • > •
Jdem< 5 [) 3*50 5 > 4'f50
Idem ..................... 2 2 l'75 1*75 0*80 2'li5
Idem* * , , . , .  V. . . . 0 4‘50 t tí 6 .  4 50 3 jjJ
/d em ...................... » > • * * » >

iB n o e i 'b e a ls .e » .
B a r r il .................... > i *
1 dem ...................... * * > » * »
Idem ........ .............. 70 a so 7ü » 90 »
Idem ...................... • * * b * » *
id e m ...................... i * * ■ >

1 1 ■ ■' -------------

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C Í A  U R B A N A

K S PB C iaS

Aceite..............
A ce itillo s-----
AgiiarOteiiles.
Alfalfa..............
Alcoliui..........
Algarrobas—
Arron................
Avena...............
Aeùear.............
Bucalao........ 'C tiit.
Carbonea, ............ ) Al i li e r a I .

j V e ie la l ,
C a rn e ro  
C o r J a ro

) C e n ia ......................
Carnea f r e s c a s . . T e r n e r a .................

J Vaca d e  p r im e ra , 
r Ídem  de segunda 
I Id ea l i e  t e r c e r a ,
l C lin r iz o s ...............

Carnes s a la d a s , . l la inA ii....................
'  T o c in o ..................

C ebada..................• ■..................................
C enteno ......................................................
CiarbanioB.............  .................................

De c e n t e n o .........
\ De n a i í ................

ifarliias............i . . !  De tr ig o ,e l detall,
I De Idem , al por 

m a y o r . . .
Iliievoa....................■......................
labdit...................... ...................
ju d ia s ........................ ......................
t.eclie ................................. - ...........
L entelas..........................................
Lefia de e iic iita ............ , , , , , , , ,
M aii.................................................
M anteca de v a ca .........................

tin  b a r r a s  
i C a n d e a l d e  flo r.

Pan......................... I L ib r e ta ..................
/ P a n e c i l lo  b a jo .,

[dem  d e  lu jo ........
P a ia .............................................................
Pastas J e  sopa 
Patatas nuevas.
PetfiSleo.
Pim ientos en co n se rv a

De b o la
 ̂ Q rn y é re .

Q uesos.................. ' M a iic lieg o ,
I P a rm a .........

Roqnefort .
S a l.......................... ........................ .
S a lv ad o s .............. .........................
■̂111.^1.1,1.3 j Lie cuba ■ -,

.................I En a c e ite ..
Tomates en c o n s e rv a .
T rigo ...........................................
vinr.13 I Blancos,

...................i Tintos..

U N ID A D

PltEClO S 
en el día 31.

P ese tas .

I .itro ............
R ilog ram o .
L itro ............
QuitiLal m étrico . 
L itro .
Q u in ta l m étrico  
K ilogram o . 
Q u in ta l m étrico .
K ilo g ram o ........ .
Idem.
10 k ilo g ra m o s ,,.
I dem .......... .
1 dem .......... .
K ilogram o
I d em ............
I dem ............
1 d e ia ............
t dem ............
Id e m ............
i dem ............
I dem ............
I dem ............
I dem ............
( jiiin ta l m étrico
i dem ............
K ilogram o,
I d em ............
I dem ............
Id e m .. , , . . .

Q u in ta l m étrico  
D o c e n a . . .  
K ilogram o 
I dem 
IJ tro ,
K ilogram o 
Q u in ta l m étrico . 
K ilogram o 
Idem,
Idem , 
idem .
500 g ra m o s 
S50 i d e m . . . 
P ie ig ,
Q u in ta l m étrico  
lu ! ogrniiio
1 d em ..........
L i t r o . .........
L a t a ...........
l í i in g r a m o ........
Idem  
Idem  
Idem.
Idem.
Idem
Q u in ta l  m é trico . 
K ilogram o
L a ta ...........
! d em ..........
Q u in ta l  m étrico . 
[ J tro .
Idem.
Idem .

peo a 
1 a 
P75 a 

22
reo  a 

43
070 a 

30
l‘80a 2‘30 
2*50 a 3'50 
6 a tj'50 
4'50a 6 

10 a 12 
275 a 4

P50

5 a 12
ñ ti 15
2‘,'rO a 3*50 

32, t > A
0*80 a 2 0*80 a 2 0‘80 a 9 6'80 a
0*50 0*50 0'50 0'5J

0*60 & 1*10 O'BO a PIO 0*80 a n o 0*80 a

2 e 3*20 2 a 3*20 2 a 3*20 2 a
1 e 2 \ È. 2 1 a 2 1 a
0*90 a 1*60 0*90 a reo 0*90 a pa> 0*90 a
0^70 3 0*80 0*70 a 0*8(1 0*70 a O'EO 0'7U a
0*80  a 1*20 0*80 a P20 0*80 a P2C 0*80 a

13*50 13*50 13*50 I3‘f0
0*00 0*60 0*60 0*60
5*50 a 8 5*50 a 8 5*50 a 8 5'50 a

0*06 a 0*70 0*60 a 0*70 0*66 a’ 0*70 0*66 a
lì',33 a 0*3,3 0*33 a 0*35 0*33 a 0*35 [V3S a
0*17 a (1*18 (1*17 a 0*18 0*17 a 0*18 0*17 a
0*10 a 0*12 n*io a 0*12 0*10 a (?M2 0*10 a
9 a IO 9 a 10 9 a 10 9 a
1 ‘96 a 1*40 P20 a 1*40 P20 a 1*40 1*20 a
0*25 a 0*4(1 0*25 a 0*i0 0*25 a 0*40 0*25 a

0*50 a 1 ' 0*50 a 1 O'M a 1 0*50 a
5*50 a 7 5*50 a 7 5*50 B 7 5*50 a

10 10 10 10
5*50 a 7*50 5'.30 a 7*50 5*50 a 7*50 5*50 a

14 a 16 14 a 16 14 a 16 ¡4 a
17 17 17 17
0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a

[ a PGO ! B 1*60 1 a 1*60 l a
0*50 a 3*25 íl'5'l a 3*25 0*50 a 3*25 0*50 a
C‘25 a 1 0*23 a 1 0*95 a 1 0‘ii5 a

0’60 a i.'2n 0*60 a 1*20 0*60 a P20 0*60 a
0‘.30 a 0*70 0*50 « 0*70 0*50 a 0-70 0*50 a
0*45 a 0*00 0*45 a 0*60 0*45 a O'0ll 0*45 a

3*20
2
I‘(f0
0‘8ü
1*20

E

0*70 
0*35 
0*18 
0*12 
10 

P4t) 
0'40

1
7

5'50 
10

0'20

peo
3*25 
1

1*20
070

2 a 
i a 
0'90 a 
0'70 a 
0*80 a 

13'50 
OflO 
5*50 a

3*20
2
P6ü
0'8Ü
P2ü

8

D'es a 
0*33 a 
0*17 a 
O'IO a
9 a 
P20 a 
0'25 a 
1
(.‘-m H
: ‘50 a

10
5*50 a 

14 a 
17
ü 'lS a  0*20

0*70
0*35
0‘18
0*12

10
P40
0‘40

I
7

7*50
I 10

1 a PGO 
0*50 a 3*25 
0*23 a 1

0*60 a P20 
0'50 a 0*70 
0-45 a 0'6ü

P R E C in s PRECÍOS
GII el ÜÍH 5 GII el dia 6

-

P ese tas . Pesetas«

1*80 a 9 PSOa 2
1 a 9 1 a 2 ■
!'7Sa 4 1*75 a 4

E2 92
1-80 a 4 1*80 a 4

43 43 .
0*70 a 1*50 0 70 a 1*50

30 30
1*80 a 9*30 P8*i a 2*30
9‘5li a 3*50' 9*50 a 3*50
6 a 6*50 6 a 6*50
4"50 a 6 4*50 a 6

10 a '2 ]n a \2
2*75 a 4 2'75 a 4

b b *
2*50 a 7 2*’i0 a 7
4*70 4*70
3*80 3'80
9 2
5 a 12 5 a 12
5 a 15 5 a I.5
2*50 a 3*50 5*5D a 3‘:>0

32 32

0*80 e 2 0‘8(>a 2
0*50 0*50
1 1
(7*80 a PIO 0*80 a PIO

2 a’ 3*20 2 a 3-20
1 H 2 1 a 2
O'On a ! ‘6(1 O'BO a 1*60
0*70 a 0*80 0*71. a 0*80
0*80 a i*2o 0*80 a P20

13‘(0 13*50
0*60 0*60
5'50 a 8 5*50 a 8

0*66 a 0*70 0*60 a’ 0‘7D
0-33 a  0*35 i ‘33 a ,ij‘3S
0*17 a 0*18 0*17 a O'iS
0*10 a b*l2 (i‘lllH 0*19
9 a 10 9 a  III
1'2Ua P40 1*90 a l'40
0*25 a 0 40 0*25 a  0*40

0'50 a 1 0*50 a 1
5*5) a 7 a 7

KJ IO
5*50 a 7*50 5*50 a 7*50

14 a 16 14 a 16
. 17 17

0*15 a 0*20 0 15 a 0*20

; a P60 1 a’ 1*60
0'30 a 3‘25 0*50 a 3*95
■0*23 a 1 0*25 a 1

0'6fla 1*2(1 0*60 a 1*20
0*50 a O'TO 0*50 a 0*70
0*45 a 0*6(1 0*45 a 0*80
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t t ' Tarifa del cok en la Fábrica de Q-as.—Precios a partir 
del 1 de noviembre da ISIS.

■ i t

i '

■

En fábrica. A domicilio

Pesetas. P ese tas .
P a r a  ubob doméBUoos.

Cok .sin partir. Saco de 40 kilos......... 5'20 5*50
Cok clasificado números 0 y L Saco

de 40 kilos........................................ 5‘70 6
Carbonilla. Saco de 40 kilos............... 4‘60 4*90

P a r a  UBoa i n d u s t r i a l e s  y  o a le fao o isn e s .

Cok sin partir. Tonelada.................... 137'50 •

Cok partido núm. 1 (de 50 a 75 mili-
metros). 'I'onelada........................... 151*25 «

Cok partido núin. 0 (de 20 a 50 mili-
metros). Tonelada........................... 151*25 t

Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-
nelada............................................... ' 121

Carnes,—Precios establecidos por la Junta provincial 
de Subsistencias en 8 de octubre de 1921.

P ese tas .

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilo ; .........  4‘70
Idem de id. fd. id............................................  ' 1‘20
Idem de id., kilo.................. ...................... .. 3'80
Idem baja, con hueso, id............. ......................  2

Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido 
por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del 

. corriente mes.

Carne de magro, a 4‘80 pesetas kilo.

Pan: Precios señalados según acuerdo municipal de 18 
de marzo de 1921 y por convenio de 30 de junio de 1922.

P ese tas .

La Fábrica tiene organizado im servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda conTianza, ' '

Se sirve al peso desde LOGO kilogramos, en sacos pre. 
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
piovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

Pan candeal, pieza de un kilogramo......... ' ...........  0‘70
Idem, id. de 500 gramos............. ........................... 0‘35
Idem, id. de 250 id...................................................' 0'18
Idem, id, de flama de 125 íd .................................  0‘10

Precio del gas.

Por virtud de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de 
16 de junio próximo pasado, sancionado por la Junta mu­
nicipal en 22 de dicho mes, se ha rebajado el precio del 
gas, a partir del día 23 del mismo, a 35 céntimos metro 
cúbico para el servicio de alumbrado público y a 40 para el 
de consumo particular.

C E M E n T E R IO S

In /u im ’ic¿oftes verí/iCíi in.5 dui 16 al 22  de ju l io  de 1922, y  en ig u a l  período de l q u in q u en io  un ierior .

O  E  IS Jt I S I s r X E U f i I O S

Nuestra Señora de la Almudena.
San Justo........................................

San Lorenzo...................................

Santa María........... ...................
San Isidro.....................................
Civil. ...............................................

Fetos itiliiiinados en el de Nuestra Señora de la Alnmdena.

I]NT^UMAC;ION^tÍ!Í

IV lil. 19 1 9 . 1917.

259 253 236 296 , 294 335
4 10 5 4 5 4
9 14 16 S 10 5
3 7 10 5 7 10
2 4 3 3 2 4
1 2 2 ■ 3 5 3

278 290 272 319 223 361

23 17 25 21 30 21


